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PARTE GENERAL 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 1- Nadie puede ser condenado por un hecho 

que no esté expresamente previsto, como infracción por 

ley vigente al tiempo en que se cometió, n i sometido a 

sanciones que no se hallen' establecidas en ella.. 

Artículo 2,J-Las infracciones de la ley. penal se dividen 

en delitos y contravenciones. 

Salvo disposición en contrario, la represión de las con-

travenciones corresponde a la Policía. 

Artículo 3V La ley • permisiva o favorable, aun cuando 

sea posterior, se aplica de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. 

Artículo 4- La ley-penal colombiana se aplica a todos 

los habitantes del territorio nacional que la infrinjan^ 

salvo las excepciones reconocidas por el Derecho Inter-

nacional . 

Se considera cometido en Colombia el delito que se 

principia a ejecutar en el Exterior y se consume o frustre 

en el territorio nacional . 

• Artículo 5" La ley .penal colombiana se aplica tanto a 

los nacionales como a los extranjeros que, fuera del terri-

torio de la República, cometan un delito contra la segu-

ridad interior o exterior de ésta, y a los que falsifiquen 

moneda que tenga curso legal en Colombia, o documentos' 

de crédito público colombiano, papel sellado o estampillas 

de timbre nacional . 

CuandQ .se falsifiquen monedas extranjeras que tengan 

curso legal en Colombia, se aplica la ley colombiana si se 

destinaban a ser introducidas al territorio nacional-

Artículo 6- Se aplica la ley colombiana, conforme a lo 

dispuesto en el articulo anterior, al nacional o extranjero 

que habiendo sido juzgado en el Exterior, haya sido ab-

suelto o condenado a sanción menor de la que impone la 

ley colombiana. 

Si la sanción cumplida en el- Exterior fuere menor que 

la impuesta en Colombia, se computará la primera como 

parte descontada de la ú l t ima . 

Artículo T Se aplica la ley penal colombiana: 

1" A los nacionales .que fuera de los casos previstos en 

el artículo 5*, se encuentren en Colombia después de ha-

ber cometido un delito en territorio extranjero, siempre 

que de acuerdo con la ley colombiana ese delito esté 

reprimido con una sanción restrictiva de la libertad per-

sonal no menor de dos años. 

La restricción de que trata la parte f inal del inciso 

anterior no se aplicará a los agentes diplomáticos y con-

sulares dé Colombia en n ingún caso, n i a los demás fun-

cionarios públicos que delincan en el ejercicio de sus 

funciones. 

Si se trata de un delito que tenga establecida sanción, 

de menor gravedad, no se procede sino mediante acusa-

ción de parte o .petición del Procurador General de la 

Nación. 

2" A los extranjeros que, fuera de los casos previstos en 

el artículo 5-, se encuentren en Colombia después de ha-

ber cometido .un delito en el Exterior, siempre que ese 

delito se haya cometido en perjuicio del Estado o de un 

nacional colombiano y que la ley colombiana reprima con 

una sanción restrictiva de la libertad personal no infe-

rior a dos años. 

3" A los extranjeros que hayan cometido en el Exterior 

un delito en perjuicio de extranjeros, siempre que' se 

reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que el delincuente se halle en territorio de Colom-

bia; 

• b) Que el.delito tenga señalada una sanción restrictiva 

de la libertad personal no inferior a cuatro años; 

c) Que no se trate de delitos político-sociales, y 

. d) Que no se haya solicitado extradición o que ofrecida 

ésta, no hubiere sido aceptada por el Gobierno del país 

.a l cual corresponda juzgarlo. 

. En los casos de que tratan los dos numerales anterio-

res, no se procede sino mediante acusación de parte o 

petición del Procurador General de la Nación. . 

. Artículo 8" En los casos previstos en el artículo anterior 

nó se procede contra el que haya sido juzgado en el Ex-

terior. 

Artículo ir La extradición se concederá u ofrecerá de 

acuerdo con los tratados públicos. 

A falta de tratados públicos, el Gobierno ofrecerá o 

concederá la extradición conforme a los trámites esta-

blecidos en el Código de Procedimiento Penal, y previo 

dictamen favorable de la Corte Suprema de Justicia en el 

segundo caso. 

No se concederá la extradición de colombianos n i la de 

delincuentes político-sociales. 

• Artículo 10. Las disposiciones preliminares y las con-

tenidas en el Libro Primero de este Código se aplicarán 

también a las materias de que tratan otras leyes pénales, 

siempre que en éstas no se disponga otra cosa. 
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jLIBRG\PRIlVpRO 

DE LOS DELITOS Y DErLAS SANCIONES EN GENERAL 

TITULO P R I M E R O 

CAPITULO, I 

Del delito. 

. Articulo 11. Todo el que incurra en una..infracción, pee-

vista por la ley penal es responsable, salvo los casos 

expresamente, exceptuados en este Código. 

Se inf-ri-nge la ley penal por acción u omisión. 

Artículo 12...:Las infracciones cometidas por personas 

q.ue - gocen de normal idad .psíquica .son- intencionales, .-o 

culposas. 

Hay culpa cuando el agente,-no previp los-efectos-noci-

vos de su acto habiendo podido preverlos,, o cuando-a 

pesar de haberlos previsto, confió imprudentemente po r 

derlos evitar. 

Artículo . 13. En-las contravenciones la simple-acción u 

omisión hace responsable al agente. 

Artículo 14. Cuando por error o accidente se come.te 

u n delito en persona distinta de aquella contra la cual 

se-;dirig:ía,la ¿acción, -no ¡se ¡apreciarán ¡las circunstancias 

que -se deriven- de ;-la calidad, del: ofendido -o. perjudicado; 

pero.sí las:q,ue.se habrían..tenidp. en cuenta si.-el delito :se 

hubiera cometido en la persona contra quien . se dirigía 

la .acción. 

Artículo 15. Al q.ue voluntariamente desiste, de la con-

sumación de u n .delito iniciado, ..se .aplica solamente .la 

sanción establecida para los actos ejecutados, si.,-éstos 

constituyen por sí mismos delito o contravención. 

Artículo 16. Al; que con el f in de cometer un delito, da 

principio a su ejecución pero no lo consuma por circuns-

tancias ajenas a su voluntad, se le aplica una sanción no 

menor de la mi tad del m í n imum ni mayor de las. dos ter-

ceras partes del máx imum de la señalada para el delito 

consumado. 

Artículo 17. Cuando habiéndose ejecutado todos los 

actos necesarios para la consumación del delito, no se 

realiza éste por circunstancias independientes de lá vo-

luntad del agente, puede disminuirse la sanción señalada 

para el delito-consumado-hasta en ama tercera parte.* 

Artículo 18. Si el delito fuere imposible, podrá dismi-

nuirse discrecionalmente -la sanción-establecida-para el 

delito consumado^ y hasta-prescindi-i-se-¿de ella ;-teniendo 

en cuenta lo. que dispone el-artículo -36 .¡ 

Artículo 19.- El que-tome-parte en la ejecución :del" he-

cho, o preste, al- autor o autores un auxilio o cooperación, 

sin los cuales no habría podido. cometerse, queda some^ 

tido. a la sanción establecida :para el-delito. 

En la misma .sanción incurri-pá -el -que determine a otro" 

a cometerlo. 

Artículo 20. Al que de cualquier otro modo coopere a 

la ejecución, del hecho o preste una ayuda,posterior, cum-

pliendo .promesas añteriores al mismo, se aplica la sari- -

ción correspondiente al delito, d isminuida de una sexta 

parte a la mi tad . 

Artículo 21. Las circunstancias personales que dismi-

nuyan o excluyan la responsabilidad, no se tienen' en 

cuenta sino respecto del autor o cómplice en quien con-

curran . , • 

Tampoco se tienen en cuenta aquellas cuyo efecto sea 

agravar la sanción, a menos que fueren conocidas por el 

partícipe; pero en -este- úl t imo caso puede disminuirse tal 

agravación hasta en una sexta' parte. 

Artículo 22íLasicircunstancias- materiales- que-agraven 

o íatenúen^el'.hec-hOi aunque •modifiquen .la denominación -

deli-delíto, íSólo^se^tendrán ¡ en cuenta-para-quien, .cono-

ciéndolas, prestó JSU, concurso^. 

CAEITULp I I ; 

De ^ responsab i l i dad . ¡; x 

Artículo 23. No hay lugar a responsabilidad cuando el 

hecho se comete: 

1''-Por insuperable coacción a jena o encestado de suges-

tión hipnótica o patológica, siempre que el sugestionado 

no haya consentido anteriormente en cometerlo. 

2"; Con -plena bu-ena fe: determinada por ignorancia-in-

vencible, o por error esencial de hecho o de derecho, no 

provenientes «le negligencia. 

3' Por ignorancia de .que. el hecho esté, prohibido, en la 

ley penal, siempre que aquélla dependa -de- fuerza mayor. 

Tal ignorancia no, puede_alegarse sino tratándose de con-

travenciones., 

Artículo 24. Tampoco hay lugar a responsabilidad pe-

na l en los casos de justificación del hecho. 

Artículo 25. El ,hecho se; justifica, cuando se cornete: 

l '-Por -disposición-de -la ley u-orden- obligatoria de auto-

ridad competente. 

2» Por la necesidad, dé, defenderse .o defender a otro de 

una .violencia actual e in justa contra la persona, su ho-

nor-, o. sus bienes y siempre que la defensa sea proporcio-

nada a la agresión. 

Se presume^quev^encuentra en el;-caso, previsto en este 

n,umeral,- f el ¡que-jd-uíante - la .-noche ¡-re&háza. al que escala 

o - fractura-las cercas, -j>,a$e0es (>o -entradas.-de su. casa de. 

o-d.€j:Sus-r#eRgndencias, -.c-uai&uiera-, que - sea 

el daño . «ocasionado -al^agreser, -o .-el.:..q¡ue encuentra ,:un || 

extraño dentro .-de su hogar,-, siempre -que ̂ .en este úl t imo j 

caso haya resistencia. \ 

3' Por -la «ie-;sal«$$se- a :sí. > XBésgjPvO .s$)y#r a 

otro de un peligro «grave e .ánminente -contra la persona, ¡ 

no-evitable-de otra manera, :qup..no se. hay a-cansado: por | 

obra . propia-,y r,que no, deba -:a£ranj;arse ̂ poi^ obligación ;pro-

fesional. 

ArtieulO;;26. En los^casps.del.njmieiial 1--del, artículo 23 

y .del- numeral,:! ' ' del -.aí'tículo-.-25, -es responsable. eL que 

de terminóla -otro ,a obrar. 

Artículo 27. El que al ejecutar un hecho en las, cir-

cimsta_nciasr;previstas-;en-el artículo <25-, exceda, los: límites 

impjaestps-.ípor la ley, la-autoridad o la necesidad, queda 

sometido a una sanción no menor de-la ¡ sexta par¡te • del 

mín imum-ni .mayor- de la -mi-!^d.'delr-máximuxn; de -la seña-

lada- rpara- la .infracción,. 

En. casos.?esgecialme:nte. favorables :par ;a el ^sindicado, 

puede aplicarse la condena, condicional. 

Artículo -28.. Cuando ¡se xomejte.^el •hecho, en-estado de 

• ira o-de intenso dolor, caysado por ; grave . e injusta.pro-: 

vocación, se impone una pena no mayor. de la -mitad, del 

máx imum ,-ni -menor- de la tercera, partte del_¡ m ín imum se-

ñalados pai;a la-infracción. 

Artícíilp.,29.. Cuando ¡al.-tiempo -de. cometer,;el hecho, el 

agente ,se -encuentre en. estado de enajenación menta l o 

¡de- .intoxiGación rci;óniea prpd,uGida -por. el alc.phpl o - por 

.cualquiera . susjtapcia-, p p a d e z c a 4 e igi'ave anomal ía 

psíquiQ#,:se.,apl^cai4n:-las.,canciones fijadas.en.el, Capítulo . I 

I I del Título I I de este Libro. ' 

.Artículo-30.- A ljM~menoresrde 4.iez ,y ocho,-¿años que-in-

cur,r.an -en-alguna-de. -las- infracciones .previstas; en ;la ; ley 

•penal, se apl icarán' las trata 

el CapítulotI^.'-?lel--Titiijil.o--IIrdetíeste LibgQ.. - 1 

: CAPITULO I H 

< Concurso ^de -delitos .y reincidencia. - ' 

:Artículo-'v31u.;Eli:que..:con :un<mismo,-hecho •-viola <varias 

flisposiGionesv.de .la:¡ley ;pehaLquedavsometido-a -la que 

establezca J a ^sanción .¡más,, grave, ^aumentada (hasta ¡en 

una tercera parte. 

p 
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Artículo 32. Se considera como un solo hecho la infrac-

ción repetid.a-de úna ; disposición de la ley péná l , cuando 

revele ser ejecución del Iriisinb designio;'jréiftPlá' siarición 

debe'-aumentarse de una sexta parte a la m i tad . 

Articulo 33 . Al-responsable de varios delitos cometidos 

separada o conjuntamente y que se juzguen en un mismo 

proceso, se aplica la sanción establecida para el más gra-

ve; aumentada hasta en otro tanto . 

Además de esta sanción, se aplica como accesoria la 

relegación a una. colonia agrícola penal por dos a diez 

años, si los'delitos cometidos fueren cuatro 'o más y la 

naturaleza y modalidades de los hechos ejecutados, los 

motivos- determinantes; las- condiciones personales -y el 

género de vida llevado, demuestran en el agente una per-

sistente tendencia••al delito: 

Las multas establecidas para cada uno de los delitos se 

deben-aplicar en todo caso--junto-con-la pena señalada 

par-a el más- grave, siempre que el total no exceda de 

cinco mi l pesos. 

Artículo- 34:--Al que - después de f una 'sentencia conde-

natoria -cometa! ú ^ -nuevo--delito,- se le aplica lá -sanción 

que a éste corresponda, aumentada-en-una tercera parte 

para la primera reincidencia y en lá-mitad- para las 

demás, > siempre • que- el nuevo - delito se cometa antes de 

transcurridos diez años de cumplida la condena. - • 

La multa-debe aplicarse en medida no'inferior ál doble. 

Además1-de' -i-as- penas establecidas1 en - los incisos-ante- _ 

«loses-, de- la segunda-reincidencia en adela-nte'-se- aplica, 

como- accesoria la relegación'en uña colonia agrícola por 

cinco a quince-años; cuando la ná-t-uraleza y modalidades 

de los'-héchos cometidos, los ^motivos determinantes,- las 

condiciones personales y el género de- vida : llevado," de-

muestren en el agente una :persisténte-tendencia al delito. 

Artículo-35;--Al aplicar las: disposiciones de los incisos 

1» y 2" del artículo anterior, no se deben tener en cuenta -

las contravenciones,-los-delitos eulposos; los delitos contra 

la disciplina mil i tar, incendio, saqueo o robo; el homi-

cidio y las herid-ás cuando ha-mediado provocación o ex-

ceso-en-la-defensa o en-el estado de necesidad, y los de-

litos cometidos por menores de diez y ocho años. 

CAPITULO IV 

Circunstancias dé mayor o menor peligrosidad. 

Artículo 36. Dentro de los límites señalados por-la ley, 

se aplica la sanción ,al delincuente ¿según la-'gravedad y 

modalidades del hecho .delictuoso,- los -motivos determi-

nantes, las circunstancias .de mayor o menor peligrosidad 

que lo acpmpañen y ,1a .personalidad.del- agente ,'• , ' 

Artículo .37. Son circunstancias de .mayor peligrosidad 

que agravan la responsabilidad —^n cuanto no se -hayan . 

prev-isto como modificadoras o elementos constitivtivos" . 

del delito—las siguientes: ' • . ' , ' . 

1' Los antecedentes de depravación-y l ibertinaje. - ' 

2* Las anteriores condenaciones judiciales o de policía." 

3' El haber obrado por motivos innobles .o fútiles.. 

4? Los deberes especiales .que las relaciones sociales o 

de parentesco impongan al delincuente para con. el ofen-

dido o perj údicádo. 

5' La preparación ponderada del delito. 

6? El tiempo, el-lugar, los instrumentos o el modo de 

ejecución del delito., cuando hayan dif icultado la defensa 

der ofendido o perjudicado, o demuestren una mayor in-

sensibilidad moral en el .delincuente. 

V 'Abusar "de las condiciones de inferipridad personal 

der ofendido, '9 de circun^tsiiig j$s . - ^ s l j i y p ^ l ^ s ' ! 

8*-"Ejecutar el" delito con insidias to artificios, rp valién-

dose- de ;activi{3ád de 'menores, ' 

la menté o alcoholizados. 

9' El" obrar con' la "complicidad previamente -concertada 

de otro .- -

10. Ejecutar el . delito aprovechando una calamidad pú-

blica o privada, o un'pel igro común. 

11. El abuso de la credulidad pública o privada. 

12. Hacer más nocivas las consecuencias del delito . 

13. Perjudicar u ofender con una misma acción, y no 

por mero accidente, a más de una persona. 

14.' En ' las ' cul,pas, el haberse ocasionado - el daño en 

circunstancias que lo hacían muy probable o fácilmente 

previsible. . . 

15. La posición dist inguida que el--delincuente ocupe 

en la sociedad por su ilustración, riqueza, d ignidad u ofi-

cio .- . 

16 ¡ -La,ejecución -del -delito- sobre -objetos expuestos a la 

buena -fe del- .público, o custodiados en oficinas .públicas, 

o destinados- a la util idad, defensa o reverencia públ icas. 

Artículo 38. Demuestran una menor peligrosidad y ate-

núan ; per-tanto,-la-responsabilidad —en cuanto no hayan 

sido; previstas -de-otra mán-e-ria—-las .siguientes circuns-

tancias: 

• -1', La buena conducta -' anterior. 

2' Obrar-,por- motivos nobles o altruistas. 

3° Obrar--.en-estado-de pasión excusable, -de emoción 

determinada por intenso dolor o temor-, o-en ímpetu de 

-ira -provocada-^injustamente. 

4* •• :La influencia -dé'apremiantes .y excepcionales cir-

cunstancias personales-o familiares en *la ejecución del 

hecho. 

5' La embriaguez voluntaria, cuando el agente no haya 

podido - prever sús- consecuencias delictuosas. 

-6' Haber-obrado por sugestión de una muchedumbre o 

tumul to . 

7"-Prócurar espontáneaménte,- después de cometido el 

hecho, disminuir o anular sus consecuencias. 

8" -Resarcir- -el-daño, aunque sea- parcialmente. 

9" Presentarse voluntariamente-a las-autoridades des-

pués-de cometido el délitó y confesarlo. 

10. En las culpas, causar el daño en circunstancias que 

lo • hacían mü-y ; improbable: o difícilmente -previsible, 

11¡- La-indigencia-y la fal ta de ilustración, en cuanto 

hayan- inf luido en-la ejecución -del hecho. 

12. Las condiciones-'-de -inferioridad- psíquica, determi-

nadas-por-la edad,- por el sexo, o por circunstancias orgá-

nicas transitorias. 

Artículo - 39 . Sólo podrá aplicarse el máx imum de la 

sanción-cuando -concurran únicamente circunstancias de 

mayor peligrosidad y el m í n imum cuando concurran úni-

camente de menor -peligrosidad-. 

Artículo 40. Fuera-de las circunstancias especificadas 

. eriu el artículo-38, debe tenerse en cuenta cualquiera otra 

circunstancia que-tenga analogía con las anteriores. ' 

TITULÓ I I 

Sanciones. 

CAPITULO I 

Penas. 

- Artículo 41. Las penas,para los mayores de diez y ocho 

años spn las siguientes: 

Presidio. . 

Prisión. 

Arresto. 

Conf inamiento. 

IVíulta. 

¿(Vrt&jilo j ^ ^ s p r i a s , cuando no se esta-

blezc.an conjo. principales, las. :siguientgs: 

: F ; r o ^ i | b Í f i i ) ó n . . e n .(determinado lugar, 

Publicación especial de la sentencia. 
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Interdicción de derechos o funciones públicas. 

Prohibición o suspensión del ejercicio de un arte o pro-

fesión. 

Pérdida de toda pensión, jubilación o sueldo de retiro 

de carácter oficial. 

Caución de buena conducta. 

Relegación en las colonias agrícolas penales. 

Pérdida o suspensión de la patria potestad. 

Expulsión del territorio nacional, para los extranjeros. 

Articulo 43. Las penas de presidio, prisión y arresto se 

deben cumplir en todo caso en régimen de. aislamiento 

durante la noche y de trabajo industrial o agrícola du-

rante el día. 

Articulo 44. El cumplimiento de la pena de presidio se 

debe iniciar en todo caso con un aislamiento permanente 

del penado durante un término de un mes a dos años, 

según la gravedad de la pena y la personalidad del delin-

cuente. 

Artículo 45. La duración de las penas es la siguiente: 

Presidio, de uno a veinticuatro años. 

Prisión, de seis meses a ocho años. 

Arresto, de un día a cinco años. 

Confinamiento, de tres meses a tres años. 

Prohibición de residir en determinado lugar, de" tres 

meses a cinco años. 

Interdicción de derechos o funciones públicas, de uno 

a diez años, cuando-no se establezca como perpetua. 

Prohibición o suspensión del ejercicio de un arte o pro-

fesión, de diez días a cuatro años, cuando no se establezca 

como perpetua. 

Caución de buena conducta, de uno a cinco años. 

Relegación en las "colonias agrícolas penales, de uno a 

veinte años. 

Suspensión de la patria potestad, de uno a cinco años. 

Articulo 46. La pena de presidio debe cumplirse en una 

penitenciaria; los presidiarios deben dedicarse durante 

el día a trabajos industriales o agrícolas dentro del mis-

mo establecimiento, o a trabajos obligatorios en obras 

públicas. 

Artículo 47. La pena de prisión debe cumplirse en un 

establecimiento destinado al efecto, o en colonia agrícola " 

especial: los condenados a ella no están obligados a tra-

bajar fuera del respectivo establecimiento. 

Artículo 48. La pena de arresto debe cumplirse en un 

establecimiento destinado al efecto. 

Los condenados a la pena de arresto pueden elegir una 

de las formas de trabajo que se hallen organizadas en eí 

respectivo establecimiento. 

Artículo 49. El conf inamiento consiste en la obligación' 

impuesta al condenado de permanecer en determinado 

Municipio, distante por lo menos cien kilómetros de aquel 

en que fue cometido el delito o de aquel én que resida el 

ofendido o el condenado. ' ; , 

Artículo 50. La mu l ta consiste en la obligación de pagar 

a la Caja de Multas una suma no menor de dos pesos n i 

mayor de cinco mil , proporcionada a las condiciones eco-

nómicas del condenado y a la gravedad de la infracción. 

Artículo 51. Cuando no se haya pagado la mu l ta den-

tro del plazo señalado en la sentencia, y esta pena se haya 

impuesto como principal y única, se convertirá en arres-

to, a razón de un día por cada dos pesos o fracción. 

El condenado a quien se le haya hecho la conversión 

de que trata el incisa anterior, puede hacer cesar el arres-

to en cualquier momento en que satisfaga la parte pro-

porcional de mu l ta que no haya cumplido en arresto. 

Artículo 52. La publicación especial de la, sentencia 

consiste en insertarla en uno de los periódicos no oficia-

les del .Municipio en que se cometió la infracción o en que 

reside el condenado. 

Esta publicación debe hacerse en un solo número del 

periódico, a expensas del condenado o del ofendido, y 

dentro de los treinta días siguientes a la ejecución de 

la sentencia. 

Cuando no haya periódicos en el Municipio respectivo, o 

cuando el condenado o el ofendido no paguen los gastos 

de la publicación, ésta se hará por bando. 

Sólo se publicará la parte resolutiva cuando, en con-

cepto del Juez, la motiva pueda herir el pudor público. 

Artículo 53. La publicación especial- de la>-sentencia 

puede, también ordenarse como reparación,.a solicitud del 

acusado absuelto o de la parte lesionada por el delito. 

En el primer caso la publicación debe hacerse a expensas 

del Estado. 

Artículo 54. La publicación especial de la sentencia 

condenatoria debe ordenarse como pena accesoria de las 

. de presidio y prisión, siempre que no se otorgue la con-

dena condicional y que no se trate de menores de diez y 

ochg. años, n i de delitos contra las buenas costumbres o el 

orden de las famil ias. . 

En este últ imo caso sólo puede hacerse a petición de la-

parte lesionada por el delito, observando lo prescrito en 

el artículo 52. 

Artículo 55. La caución de buena conducta consiste en 

. la garantía personal, prendaria o hipotecaria que debe 

dar el condenado, a satisfacción del Juez, dentro del tér-

mino señalado en la sentencia, para no incurrir en nue-

vas infracciones, y cumplir las prescripciones que la sen-

tencia le imponga, durante, el período de prueba que la 

misma determine. 

Tales prescripciones pueden consistir en la obligación 

de no residir en determinado lugar n i frecuentarlo, en la 

de abstenerse de concurrir a expendios de bebidas alco-

hólicas y a casas de juego, o en la de ejercer un oficio 

lucrativo. . 

El período de prueba no puede ser menor de un año n i 

mayor de cinco; la caución debe ser proporcionada a las 

condiciones económicas del condenado. 

Si durante el período de prueba el condenado viola su 

promesa, la caución se hará efectiva á favor de la Caja 

de Multas. 

Articulo 56. La interdicción de derechos y funciones 

públicas priva de la- facultad de elegir y ser elegido, del 

ejercicio de cualquier otro derecho pblítico, función pú-

blica u oficial, de los grados militares' y dignidades que 

- confieren las entidades oficiales, e-incapacita para ejer-

cer tutelas y curadurías y para pertenecer a los cuerpos 

armados de la República. 

Esta" péna incapacita asimismo para adquirir cualquie-

ra de los derechos, empleos, oficios, calidades o grados 

tie que trata el inciso anterior. 

Articulo 57. La relegación a las colonias penales con-

siste en la permanencia del condenado en los lugares de 

colonización que señale la Dirección General de Prisiones, 

en donde debe dedicarse a trabajos agrícolas o a obras 

públicas, sin estar sometido a otro régimen que el detez'-

m inado especialmente para lá colonia por la ley corres-

pondiente. 

El penado puede residir en la colonia con su fami l ia . 

Artículo 58. Por regla general, y salvo las excepciones 

consignadas en la Parte Especiat de este Código, las penas 

> de presidio y prisión llevan consigo la interdicción del 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un período 

igual al de la pena principal y la pérdida de toda pensión, 

jubilación o sueldo de retiro dé carácter oficial, y para 
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los extranjeros, la expulsión del territorio nacional; la de 

presidio trae, demás, la pérdida de la patria potestad, y 

la de prisión, la suspensión de la patria potestad durante 

el tiempo de la condena. 

Articulo 59. Las armas, instrumentos y efectos con que 

se haya cometido un delito, o que provengan de su eje-

cución, se confiscarán y entregarán al Estado, a menos 

que la ley disponga que se destruyan, o que se devuel-

van a quien se hubieren sustraído o a un tercero sin cuya 

culpa se hubiere usado de ellos. 

Artículo 60. Cuando al aplicar las sanciones que esta-

blece la ley penal sea necesario sustituir .una privativa de 

la libertad por otra de la misma especie, hacer cómputos 

o determinar proporciones, tres días de arresto equivalen 

a dos de prisión, y tres de ésta a dos de presidio. 

CAPITULO I I 

Medidas de seguridad. 

Artículo 61. Son medidas de seguridad: 

a) Para los delincuentes a que se refiere el artículo 29: 

La segregación en un manicomio criminal o en una 

colonia agrícola especial. 

La libertad vigilada. • " 

El trabajo obligatorio en obras o empresas públicas. 

Lo prohibición de concurrir a determinados lugares 

públicos. 

b) Para los delincuentes a que sé refiere el artículo 30: 

La libertad vigilada. 

La segregación en mía escuela de trabajo o en un re-

formatorio. 

Articulo 62. El manicomio criminal y la colonia agrí-

cola especial son establecimientos organizados -de acuer-

do con las prescripciones de la ciencia médica, separados 

de las instituciones similares para enfermos de la mente 

comunes, dirigidos por psiquiatras, y en donde, en cuanto 

sea posible, debe establecerse el trabajo industrial o agrí-

cola . 
\ 

Artículo 63. El manicomio criminal se destina para se-

gregar a los alienados que cometan delitos para los cuales 

se señalan penas de presidio, o cuyo estado los haga muy 

peligrosos. 

Artículo 64. La segregación en los establecimientos de 

que tratan los dos artículos anteriores se extenderá hasta 

que el enfermo o intoxicado deje de ser un peíigro para 

la sociedad; pero en n ingún cfáso puede ser menor de dos 

años en el manicomio criminal, n i de un año en la colonia 

agrícola especial. 

La segregación no puede cesar sino condicionalmente 

en virtud-de decisión judicial, con audiencia del Minis-

terio Público y previo dictamen de peritos, que declaren 

desaparecido el peligro de que el enfermó' vuelva a causar 

daño. " ' • ' . ' . 

Artículo 65. El trabajo en obras o empresas públicas ' > ' 

consiste en someter al intoxicado^por el alcohol o por una 

droga venenosa cualquiera, a la obligación de prestar su ' 

trabajo en determinadas obras o empresas señaladas al 

efécto por el Gobierno. 

Esta medida puede imponerse como accesoria para los 

intoxicados que salgan del manicomio o de la coloni'a 

agrícola especial, o aplicarse exclusivamente en los casos 

de infracciones leves o contravenciones. 

Articulo 66. La prohibición de concurrir a determina--

dos lugares públicos consiste en privar a los intoxicados 

por el alcohol o por alguna sustancia venenosa, del dere- • 

cho de concurrir a todos los establecimientos abiertos al 

público, donde se expendan bebidas alcohólicas y a los 

lugares donde se considere qüe se comercia clandestina-

mente con sustancias narcóticas, o donde las condiciones 

del ambiente, la índole de las personas que* suelen con-

gregarse, etc., pueden impulsarlos a cometer infraccio-

nes. \ 

Esta medida puede aplicarse en las mismas condiciones 

previstas por el artículo anterior. 

Artículo 67. La libertad vigilada consiste: 

a) Para los. enfermos de la mente o intoxicados, en con-

fiarlos al cuidado de su famil ia o en internarlos en una 

casa de salud, hospital o manicomio común, bajo la ins-

pección del Consejo de Patronato y por un tiempo no 

i inferior a dos años. 

b) Para los menores de diez y ocho aiíjps, en confiarlos 

a su propia famil ia o a otra famil ia que sea* honorable, o 

a un instituto de educación, taller, fábrica o estableci-

miento privado, con la prohibición de que concurran a 

lugares públicos donde moralmente puedan correr peli- ' 

gro, en las condiciones adecuadas al caso que el Juez se-

ñale, bajo la inspección dél mismo Juez o de sus agentes". 

Artículo 68. A los delincuentes de que trata el artículo 

29 se aplica la libertad vigilada, como principal, en caso 

de -contravenciones. 

Artículo 69. El menor de catorce, años que, sin estar 

moralmente abandonado, cometa uno de los hechos pre-

vistos en la ley penal, se debe confiar en condiciones de 

libertad vigilada y bajo caución suficiente, a su propia 

famil ia por un tiempo que no puede pasar del que le falte 

para cumplir diez y ocho años. 

Sí el menor está- moralmente abandonado., debe pres-

cindirse de su famil ia y colocarse bajo libertad vigilada 

por un tiempo no inferior a dos años, n i mayor del que 

le falte para cumplir diez y ocho años. 

Si dadas las circunstancias del menor no se estimare 

conveniente o no fuere posible colocarlo en condiciones 

de libertad vigilada, debe segregársele por el mismo tiem-

po en una escuela de trabajo. 

Artículo 70. El menor de diez y ocho años que cometa 

un delito, puede ser condenado condicionalmente, siem-

pre que el hecho no esté sometido a la pena de presidio y 

se reúnan las demás condiciones legales para adoptar 

esta medida. Si no se reúnen esas condiciones, debe se-

gregársele en una escuela de trabajo por un tiempo no 

inferior a dos años'y hasta que se obtenga su corrección 

y mejora, siempre que la segregación no se .extienda más 

allá de la época en que el menor cumpla veinticinco 

años. 

Artículo 71. Cuando pueda concederse la condena con-

v .. dicional, pero hubiere fundado temor de que, en poder de 

. las personas bajo cuyo cuidado esté el menor, no tiene el 

ambiente ni los elementos necesarios para su corrección 

o' mejora, debe el Juez aplicarle la libertad vigilada con. 

. • prescindencia de aquellas'personas y por un tiempo no 

inferior a un año; n i mayor del que le falte al menor para 

cumplir veinticinco. 

Artículo 72. Cuando un menor de diez y ocho años y ' 

mayor de catorce cometa una contravención, el Juez, 

teniendo en cuenta las circunstancias del hecho y las 

condiciones del menor y su famil ia, debe aplicarle la li-

bertad vigilada por un período de*uno a dos años. 

Artículo 73. Al menor de diez y ocho años y mayor de 

catorce que cometa un delito sometido a la pena de pre-

sidio, se aplica la segregación en un reformatorio por un 

término de tres a quince años. 

Si al llegar a la edad de veinticinco años se ha obtenido 

la corrección y. mejora del segregado, se le pondrá en 

libertad condicional; pero si no se hubiere obtenido dicha 

corrección y mejora, pasará al establecimiento de pre-
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sidio; cNírrés^^^ tiém,pS^<íti©"tó 

falte- para* rcúmpl ir la-' sentenciá'/ • -

Artículo 74. Las providencias que dicte el Juez al apli-

car' l'ás- dis]&'sicióriés- <ie 'tos--%rt:íéurós--ahtéi?iorés- • puederi--

revocarse o reformarse en cuá-lqüié'r» tierñpo'. 

-Artículo 75. La detención en- un-cuarte l 'o estableci-

miento 'mi l i tar será- de un mes-a diez años. 

Cuando-no • fuere posible cumplir la detención- en esa* 

forma?,, se llevará,!-a- cabo- en una sección- especial de; los 

establecimientos destinados al cumplimiento- de- las- penas-

de prisión y arresto. 

CAPITULO: I I I 

Dis-positiones "comunes a los'dos capítulos anteriores. 

Artículo 76. Siempre- qué- sé' cometa un'delito- áb'usÉi-ñds-

del ejercicio dé a na 'ift-dtistóiá} •comercié-' o profesión; ;ó 

contraviniéhdó a las1'ólblig,aciones: qüe de ese e'jereicio'-sé 

deriven, y haya-'f-uridádos ímotivóS-,,par'á- temer1 ̂ que1 en lo 

sucesivo--sé continuare1 abusando- en1 Igúál-forñfiá1 o con-

traviniendo a dichas obligaciones, él j uez ' al imponer la 

sanción, puede privar al responsable del >deréclio- de -ejer-

cer la mencionada industria, comercio o profesión, por 

un plazo de seis meses a dos años, contado- a partir del -

día en que quede cumpl ida la condena. 

Artículo 77. - Siempre-que-una. de las causas-o» motivos • 

del. delito haya sido el uso inmoderado- de bebidas a-lco'- • 

hólicás; el Juez debe" imponer 'a l responsable'; como acce--

soria, la prohibición de entrar,.'-por un término1 de seis ' 

meses-a tres años,-una' vez cumplida*-la condena',- a- cua l-

quier lugar o establecimiento donde se expenda dicha-

clase d e b e bidas:. 

Artículo 78. En todos -los establecimientos" destinados 

ai cumplimiento de-penas o' medidas1 dé seguridá-d:,'Sé de-

ben- clasificar 'y man tener ' en ' departamentos separados.' -

los' grupos 'dé 'recluidos que- se en-cuentren' "én* condiciones 

psíquicas y físicas afine-s,- para 10 cual debe- ténersé'p'rin-- ' 

cipalmente en cuenta el. hecho-"cometido', -la vida' anterior 

del condenado'-y sus capacidades para el trabajo-.: 

Articulo 79:. En -los establecimientos - dé que: trata el 

artículo- anterior, debe' 'organizarse- -el trabajo- industrial 

y agrícola con.- fines no'''solamente' educativos y correccio-

nales, sino también de~ rendimiento económico. 

Artículo 80. El pagó-'de la indemnización' de 'lós per-1 

juicios a que: se haya» condenado"1 por el delito; t iene ^re-

lación-sobre-las demás obligaciones queveontráig-a el con--

denado después de cometido el hecho delictuoso y aun-

respecto de la mu l ta . 

TITULÓ H l " 

Condena y libertad condicionales y perdón; judicial: 

Artículo1-81 .v Cuando se inipongá ; la' pena dé á>rrestó: no 

mayor de tres; años'o> la de prisión qüe¡ no exceda, de-.dós? 

puede el Juez suspender la -ejecución!-de'-la. sentencia ííor 

un período de prueba de dos a cinco añós; si concurrid'-' 

ren las siguientes circunstancias: 

a) Que- -sobre'-él pro'ce'sado' no" 'hayá recaído"n inguna ' 

condenación por' delitos'; 

b) Que' sü -coñdüctá- anterior haya sido''^iempre' B'ue'ná; ' 

c) Que su personalidad*, l a naturaleza y modalidades'" 

del hecho delictüoso> y los" motivos d'etermiñantés-, deñ: -al 

Juez--la convicción deque: el individuo que>-va- a 'gózár 'dé' 

este beneficio" no'es ;peligroso páranla sociédá*d,:y;>de que--

no volverá a delinquir. 

Artícul'0^82'. Al; otorgar; la condena condicional: debe el 

Juez imponer las? obligaiCiones, inheiíeiites:'a la ca*úeión¡-de 

buena-conducta^v d-e~q.úertr.a:ta> el: aíticulü::5'5, -y la- de i-ejía--

r a r; - dentro: de", -u-h' término prudencial,.Ios-daños* cfCásl'©--1 

nados p>or el delito; salvo-elí ¡éasoKcfe.' que sea- imposible 

cumpl ir esta obligáCión dentró1 de ese términó; 

Articulo; 83 .-Si' durante e i per íodó^e pruebá el; conde-

nado comete un nuevo delito o viola los-deberes-especia-

les qüe se le hayan impuesto;-sé ejecutará; inm'edi'átameñr 

te la" sentencia pofordehí del; Juez' o- TribunaF respectivos-. 

Artículo 84.. La^córidena'se- extingue- definit ivamente si 

al cumplir/ el" per-íodo de prueba; el coiidenado- no ha -i'neu-

rridb'e'n lós 'hechos de que tratare! articuló- anterior.. 

Artículo 85. La suspensión-dé la condena: no-exime*- ea-

, n ingún • caso1 de 'la: obligación/dé reparar -los'daños causa-

dos: pior-el delito:' ' " ' ' - •' 

Avrtícúlóu 8'6. 'Puéde-^concedereé-lá' libertad^-"condici-oñál 

al coridehádo a- las penas-'de'' .prisión ó- ái-résto-no ̂ "infe-

riores a dos-'añós, que haya cumplieló-'las dos- terceras' 

partes de la condena, o a- la pena-de- presidio, que haya 

cumplido las tres cuantas partes, siempre- que su perso-

nalidad, su buena conducta en el respectivo estableci-

miento carcelario, sus antecedentes de todo orden, per-

mi t an al-Juez presumir fundadamente que ha dejado de 

ser peligro-so para la sociedad, y qué. no volverá a de-

linquir.' -

La providencia judicial, que conceda la libertad con-

dicional debe- dictarse previa audiencia, del Ministerio 

Público y concepto favorable y motivado del Consejo de 

Disciplina -del. establecimiento donde haya descontado su 

pena el condenado. 

Artículo 87. Al condenado a, quien se otorgue, la libertad 

condicional pueden imponérsele los deberes inherentes a 

la caución- de buena conducta y. otros especiales-,- como el 

de someterse a la vigilancia de las- autoridades o. presen-

tarse periódicamente ante ellas o ante él. Consejo de Pa-

tronato . 

Artículo 88. Si durante el período de prueba, que com-

prenderá el tiempo .que. le falte para cumplir la condena, 

y hasta una tercera parte más,-el condenado comete un 

nuevo delito o viola los deberes que se le hayan impues-

to, se le revocará la liberación condicional y se le hará 

efectivo el resto de la pena que haya dejado de cumplir. 

Si el Juez -deciáe extender el período de prueba más 

allá del tiempo de la condena,, puede prescindir de impo-

ner. al condenado los deberes especiales de que habla el. 

artículo anterior., durante el término de exceso. 

Articuló- 89Transcur r i do eí térmiií®1 de prueba sin: que 

el condenado'incurra- en los-hechos de que"> trata? e'1. ante-

- rior articulo, la liberación se tendrá como definitiva :• -

, ' •. Articulo-90.- -Al delincuente -qjie- haya", sido' condenado' 

-por más» de -dos-delitos-o- al reincidente por-primera vez, 

no podrá-concedérsele el beneficio-de-libertadí córidicio-

nal;-sino- cuando- haya- cumplido- las cuatró^ quintas- partes 

de la pena y reúna los requisitos señalados en el artícu-

f 10-86. 
V" 

Después de la' segunda reincidencia,, el ' delincuente 

• queda- privado dei derecho de solicitar l a libertad con-

dicional: - . , 

Artículo 91. La concesión de la. libertad condicional' 

debe5 subordinarse-al ciimplimi-ento-de la obligación de 

reparar los- daños ocasionados-cora el delito; impuesta en 

la sentencia, .salvo-que.-" el; condenado' dem-uestre que se 

encuentra en imposibilidad--de hacerlo. • 

Articüróv-'92-. -. EñfTós c'ásós->q'úe sé -señálán- en-Ta Parte-

Especiál^siémpreí que sé 

) ta él- dé próc'é^íaeirfcé^ 

paxa-ífccíre'íi* el juéz, :%édiáíií- : 

- te ^n^i'tféfíérá^M^í^aa'ár^otctt'g^^l-'' •'•ré'sptfnsáMé3' de^ún--

delito',5 'el f t e p d < ^ ' ^ ü e " - c © r í s á s $ ¡ i ^ "-dé' 

apifc'áMé-'-l£ ááMió'ii* qtvé 'te- ifó'r^és^M^l^ilif.-^ • 
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TITULO íIV 

Qe-la- ejecución dé las sanciones, y sus consecuencias-

Artículo 93. En toda sentencia condenatoria por in-

fracciones _de que resulten daños o perjuicios contra:.al-

guna persona, natural o jurídica, se deberá condenar. a 

- los,responsables,, solidariamente, a la .indemnización de 

todos jos perjuicios que„se, hayan causado. 

Artículo.94 . El respectivo .Agente del Ministerio Pú-

.blico ,debe cooperar con los interesados, en todas las. dili-

gencias .tendientes a fi jar y obtener la, indemnización a 

que dé lugar la infracción, o intervenir por sí solo-en el 

,caso..,de ,q,ue ésto.s .se ;abst.en.ga.n. de .hacerlo.. 

Articulo. 95. Si .el delito.no ha .causado,daño .que ..pueda 

.avaluarse, económicamente, el J.uez jppdrá . .no obstante 

imponer la obligación , de -.pagar .una ,suma ,hast.a-.de...mil,~ 

. pesos en. favor .de la,Caj a,de .Multas. 

Artículo .96. Cuando .no .fuere ;f;ácil..o posible .avaluar 

económicamente el daño moral, ocasionado,por,el delito, 

..el-Juez pue.de..fijar, prudéncialmente,-la indemnización 

.que .-corresponda: ali ofendido,,-hast.a;la ..suma de ..dos '.mil 

pesos. 

Artículo ,97. .-EUtie.mp.0jde ;la .detención, .preventiva se 

tenda'á...como .parte .cumplida :de .lajpena.,privativ.a.:de.-_;la 

libertad. 

•Cada , día -.de .¿detención preventiva. equivaldrá .a tres 

días de destierro o¿confinamiento. 

Artículo 98 r -Las;; penas -de \inte,r,diceipn ¡de vderecho,s o 

•funciones. públicas,,y ,1a de ̂ prohibición .o..suspensión del 

:ejerciQio.;.de. un jasteiO. profesión',.^empegarán^correr jdes-

de el<.día:en;.q,ue:.la;senteneia..quede, _ejecutoriada,..si-..se.¡imr 

PQn.en.cemo ¡ >penas ¡ principales;. per.o ..jcuando, son. ac,ceso-

rias, se ••aplicani.ide hecho,..mientras^dure la.¡pena princi-

pal;- cumplida .ésta, empezará .a jcorrer.-elr término q.ue>se 

señale para ellas, en 4a sentencia. 

Artículo >99. Cuando- .después -de-pronunciada la .sen-

tencia, el delincuente-fuere atacado de enajenación, se 

suspenderá -la ejecución .de la.pena privativa de la liber-

tad, y -:se -le- pasará -al •manicomio o colonia -agrícola--es-

pecial . 

-A-rtíc.ulo.;10ft. ;,En; e.ualq.uierstiempoi.en.que¿el delinc.uen-

te..:recobr.are-.la;salud,;.deberá]iVoly.er.a cump l i r l a penaren." 

el Jugar respectivo, .debiéndose- descontar el jtiempo.-, que. 

hubiere •permanecido, en-el -manicomio o colonia agrícola 

especial, como-par-te-cumplida,-de-esa,pena. 

TITULO rV 

E>e,lavexíinción. deJa,acción y .¿le ,1a co.rylena penales. 

Artículo .101. Lai'm;uerte.idel'.procesado.¡extingue ía;ai> 

ción.penal.. '.;--

La muerte del condenado extingue los efectos de la 

sentencia,.aun en4o concerniente a l a sanción pecuniaria 

que no-se,haya-pagado;-extingue, además,-todas-las con-

secuencias -penales -de - la condenación, pero - no -impide-que 

se lleve-a-cabo el-comiso,-ni que'Se haga efectiva la-in-

demnización de perjuicios-sobre los bienes del causante. 

Articulo 102. --La extinción de la responsabilidad civil 

proveniente de una infracción, se rige por el'Cótiigo Civil. 

Artículo 103. E l desistimiento de la parte agraviada 

extingue la acción y la-condena penales en las infraccio-

nes que no pueden in.víestiga-rise-sino en virtud de acusa-

ción jpriv.ada,.o.peticiónde., .par.te,... 

E l -desistimiento.- de. ,que,.tr.ata4el mcisq,anterior no pro-

duce efectos re.specto del. acusado que ,n.o lo. ..acepte. 

Artículo. 104. El.desistimiento del-,.agraviado no.da. de-

recho a la restitución de los objetos decomisados, n i .de 

las sumas,pagadas al Tesoro como .penas.pecuniarias. , 

Artículo .10.5. La .acción y la condena,penales...se extin-

guen por prescripción. 

Artículo 106. La-acción .penal-prescribe: 

En treinta años, para las infracciones que tengan se-

ñalada una pena pri-vat-iva de-la-libertad de veinte años 

o más. 

En un tiempo igual -al-m-;áxim,um de la sanción f i jada 

en..la..xespectiy a ...disposición penal, ..para .las infracciones 

que tengan señalada .una .pena privativa de la libertad 

mayor de cinco, años y menor dé veinte. 

En.cinco años para los démás delitos.. 

Artículo .1.07. La .prescripción de la ..acción empezará.,a 

c.orrer,Tp,ara, las . infracciones consumadas, desde el día .de 

¡,1.a.,consumación; .para las. tentativas y "cielitos frustrados, 

..de.sde ,el, d.ía...en,,q.ue .se perpetró ,el últ imo,acto de ejecu-

ción,„.y para las ..infracciones continuas, .desde el día en 

que se verificó el últ imo acto. 

Articulo 1.08..iL.a ..prescripción...de la acción penal, se in-

terrumpe por. el,auto de ..proceder. 

.Interrumpida, .la. prescripción, principia a . correr de 

• n}iev,o des.de,.el día r.de la.interrupción; pero en. este caso 

..el .término .de J a prescripción .no ..puede extenderse más 

..allá-;,del .señala,do..en el artículo 106.. 

Articulo 109. La pena prescribe: 

a) ..En...treinta.íaño.s,.,si es privativa.-,de la libertad .y.ma-

• yor de^veinte años . 

b) En veinte años, si..es .privativa,de..lavlib.ertad .-y,ma^ 

.ypr.de..diez años. 

c.) E n un tiempo .igual.,al. doble.,de. la sanción,,si es pri-

,vati-ya ,.de la.,libertad ,y,no mayor de. diez .años. 

d) En cinco ..años,, .tratándose , de ..penas no .privativas de 

.la líber,tacl. 

. ,,En. ;ningún ,c.aso .prescribirá .la., sanción, en un término 

,rn.eno.r >devtres ;añqs. 

. , Artículo 11-0.. ,La ,-pr.e.scripción de ..sanciones de ,.di-fer en-

tes , ciases, o de,. distintas., duraciones,. impuestas. en una 

• imi^a. .séntencia , s.e.: cumple ..en. el...término..señala.do para 

,cafla...una de-ellas. 

Artículo ,111. La..prescripción ,de la. sanción se inte-

,rr.ufnpe.,c,liando ...el condenado es .^aprehendido .en -virtud 

de la sentencia. 

.Tambi.én se., interrumpe ..sLreineid.e^.el-condenado mien-

tras.. está.corriendo...la prescripción,. 

. .Artículo,úl2.. ..La..prescripción .ele,las..,sanciones -que se 

impongan comp.accesprias .principiará .a correr- desde el 

día en que ...deben..empezar a. cumplirse; 

-. Artículo 11-.3. La ^prescripción -de -la acción y la de la 

.san.ci¡óníse declaran, de^of icio; - -pero .¡el.sindicado :o el con-

. \denadp;pjuedenrenunciar amellas. 

..- Artículo '..114-.-La.interdicción del-ejercicio-de derechos 

•y funciones ^públicas,-proveniente- de -una condena, cesa 

•por ila -rehabilitación. 

. -' 'Si>.; tales penas fueren - accesorias, no podrá-pedirse la 

.-•rehabilitación-sino cuando el-condenado hubiere obser-

vado-una-, conducta que-haga presumir su reforma, y des-

pués de- transcurridos -cuatro' años a partir del día en 

que &e haya cumplido la pena principal. 

Si la mencionada interdicción no es accesoria de otra 

sanción, la rehabilitación no podrá pedirse sino cuatro 

años después de ejecutoriada la sentencia en que ella se 

impuso. 

Los plazos señalados para solicitar la rehabilitación se 

duplicarán cuando' se trate de reincid.entes. 

. Artículo. 115.. $1.,procesado, .por una .contravención que 

tenga, .solamente .:san;ic-n de . multa, podrá poner -fin al 

procedimiento que ,se.,sigarCGntia.-,él,-,pagando- la .suma^q.ue 

le.señale ,ei Juez.-dentro.de,los.limites, fijados -po,r la.ley. 

. Articulo .116. .Tratándose! de,con,fci:avenciones, la acción 

penal prescribe en un año, y la sanción en dos. 
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PARTE ESPECIAL 

L IBRO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR -

TITULO I 

Delitos contra la existencia y la seguridad del Estado. 

CAPITULO I 

Delitos de traición a la Patria. 

Artículo 117. El que con el propósito de menoscabar la 

integridad territorial de la : República, de someterla en 

todo o en parte al dominio extranjero, de afectar su na-

turaleza de Estado Soberano o de fraccionar la unidad 

nacional, lleve a cabo actos que t iendan directamente a 

esos fines, está sujeto a la pena de presidio de veinte a 

veinticuatro años. 

Artículo 118. El colombiano, aunque haya perdido la 

calidad de nacional, o el extranjero que deba obediencia . 

a la Nación, a causa de su empleo o función pública, c¡ue 

tome parte en actos de hostilidad mil i tar contra la Pa-

tria, o se ponga al servicio del enemigo exterior en el caso 

,de un conflicto armado, está sujeto a la pena de presidio 

por diez a veinte años. 

Artículo 119. La pena será de veinte a veinticuatro años . 

de presidio si a consecuencia de las servicios prestados al 

enemigó, cayere en poder de éste alguna parte del terri-

torio nacional, cuerpo de tropas, depósito de material de 

guerra, vituallas y víveres, o cualquier otra especie de 

elementos indispensables para la defensa del Estado, o 

sufrieren derrota las armas de la República. 

Artículo 120. El colombiano, aunque haya perdido la 

calidad de nacional, o el extranjero que deba obediencia 

a la Nación a causa de su empleo o función pública, que 

con el propósito de provocar contra Colombia la guerra o 

las hostilidades de otra u otras naciones, lleve a cabo 

actos que t iendan directamente a ese fin, está sujeto a 

la pena de diez a veinte años de presidio. La pena será 

de veinte a veinticuatro años de presidio, si efectivamen-

te se produjeren la guerra o las hostilidades de parte del 

extranjero. 

Artículo 121. El que, encargado por el Gobierno colom-

biano de tratar asuntos de Estado con un Gobierno ex-; 

tranjero o con personas o grupos de otro país, actúe de 

manera desleal en el ejercicio de su mandato, está su je-' 

to a 1:;, pena de cinco a quince años de presidio. 

Articulo 122. El colombiano, aunque haya perduló la ' 

calidad de nacional, o el extranjero que deba obediencia 

a Colombia a causa de sil empleo o función pública, que 

revele los secretos políticos, diplomáticos o -militares re-

ferentes a la seguridad del Estado,, ya comunicando o 

publicando los documentos, dibujos, planos u otros datos 

relativos al material, fortificaciones u operaciones mili-

tares o cualquiera otro asunto esencial para la defensa 

de los intereses del país, ya facilitando- de otra' manera -

su divulgación, está sujeto a presidio, de dos a cuatid 

años, y multa de trescientos a mil pesos. 

La pena será de dos a seis años de presidio y de tres- • 

cientos a mil pesos de multa, si los secretos se revelan al 

Gobierno de otra nación o a sus agentes o subditos. 

La pena será de seis a quince años de presidio, y de mi l 

a cinco mil pesos de multa, si los secretos se revelan a 

uní Estado que se halle en guerra contra Colombia, o a 

sus agentes o subditos, y de diez, a- diez y- seis años de 

presidio y mil a dos mi l pesos de multa, si la revelación 

diere lugar a que se interrumpan o turben las relaciones 

amistosas de Colombia con otra nación.. . , " 

Se aumentarán las penas señaladas hasta en-una ter-

c;ra parte, si el responsable lia conocido los secretos en 

virtud de su carácter de funcionario, : o. si. se. ha servido 

de Ta violencia o el fraude para obtener tál coiioci miento. 

El que- nialiciosamenté' obtenga Ta' rebelación, de los se-

cretos a que sé refiere el presente articuló, quedará su-

jeto a las penas qué'.le correspondan cóinó copartícipe dé! 

delito, según los'artículos 19 y 20. 

Artículo 123. Si los secretos, planos, dibujos o docu-

mentos de' qué trata el articulo 122, fueren revelados per 

culpa de quiénes los conocían por razón dé sus funciones 

oficiales, los responsables estarán sujetos a la pena de 

prisión de seis .meses a dos años, y a-la de multa dé tres-

cientos a dos mil pesos. 

Artículo 124. El que sin facultad lei¿al levante planos 

de fortificaciones, buques, arsenales, yj,as u. obras mili-

tares de cualquier clase, o el que con tal. fin entre clan-

destinamente o por fraude a los lugares adonde esté 

prohibido el ingreso por las autoridades militares, estará 

sujeto a la pena de prisión de seis meses a dos años, y a 

la de multa de cien a mil pesos. 

Por el solo hecho de entrar clandestinamente' a esos 

lugares, se incurre en la pena de arresto por lino a seis 

meses; 

Artículo 125. El que se concertare con otra u otras per-

sonas.para cometer cualquiera de los delitos previstos en 

los artículos anteriores, si fuere descubierto antes de 

cornenzar.su ejecución, estará sujéto a prisión de uno a 

cinco años y a la inulta de diez a mil pesos! 

Artículo 12(5. El colombiano, aunque haya perdido la 

calidad de nacional, o el extranjero' que deba obediencia 

a la Nación a causa de 4u empleo o función pública, que. 

se ponga en tiempo de paz al servicio de una nación ex-

tranjera o de sus agentes, con el fin de suministrarles 

informes sobre los secretos políticos, diplomáticos o mi-

litares del Estado, estará sujeto a la pena de dos a ocho 

años dé prisión y a la multa de cien a mi l pesos. Si el 

colombiano fuere funcionario, empleado o agente de Co-

lombia, la pena se aumentará hasta en una tercera paite.' 

Si se trata de un extranjero que no deba especial obe-

diencia al pais a causa de su empleo o función pública, 

la sanción se reducirá hasta la mitad. 

Artículo 127. El que por menosprecio o vilipendio des-

pedace, destruya o ultraje la bandera o el escudo de Co-

lombia o cualquier otro emblema de la Patria; o el que 

destruya o quite las señales que marcan las fronteras 

nacionales, está sujeto a la pena de seis meses a dos años 

de prisión y a la de multa de cien a dos mil pesos. 

Si consecuencia de la destrucción de los hitos fron-

terizos se viere la Nación envuelta- en algún conflicto, o 

si tal destrucción se verificare durante una guerra coa 

el Estado limítrofe, la pena será de dos a ocho años de 

prisión. 

Articulo 128. El que durante un conflicto armado con 

el Extranjero, invitare formalmente a las tropas u ofi-

ciales del Ejército Nacional a desertar o a servir al en'e-

. migo, o pusiere en práctica cualquier otro medio para 

.realizar ese fin, está sujeto a la pena de dos a ocho años 

de'prisión y a la de multa de Cien a dos mi l pesos. Si a 

consecuencia de las excitaciones o maniobras llevadas a 

cabo sobreviniere electivamente la deserción o el paso al 

enemigo, la pena será de diez a quince, años de presidie. 

CAPITULO II ; ' 

De los delitos que comprometan la paz, la seguridad 

exterior o la dignidad de l a Nación. 

Artículo 129. El colombiano o el extranjero que cometa 

cualquiera de los delitos previstos en el Capitulo anterior, 

contra un Estado aliado de Colombia en guerra o con-

flicto armado contra un enemigo común, está sujeto a 

las dos terceras partes de las penas respectivas. 
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-.' .Artículo 130. El que por actos hostiles, no consentidos ; 

po&.elGobierno. Nacional, provoqiie .la. ruptura .de la,s i:e-

laeionespacif icas, de, .Colombia .con otro Estado, dando 

lugar, a la inminencia de un cpnflicto armado, o a que 

sufran; vejaciones o represalias los habitantes de la Na- ; 

fcjón en sus personas o en sus bienes, está sujeto a la pena 

de. prisión de seis meses a dos años y a la de nuil ta de cien, 

a ai i 1 pesos. Si dé los procedimientos empleados resultare 

la guerra, la pena será de cinco a diez años-de presidio. 

Articulo 131. El extranjero no comprendido en las dis-

posiciones del Capítulo anterior, que cometa cualquiera 

de los delitos previstos: en los artículos 122 a 128, está v 

sujeto a las penas señaladas respectivamente para cada ' 

caso, reducidas hasta en una tercera parte. > 

Articulo 132. El que violare las treguas• y armisticios 

acordados entre la República y un Estado enemigo o 

entre sus fuerzas beligerantes de mar o t ierra ,o los sal-

voconductos, debidamente expedidos, y el que impidiere 

o perturbare el cumplimiento de un tratado concluido 

con otro Estado, está sujeto a la pena de prisión de seis 

meses a dos años. 

Artículo 133. El que por menosprecio o vilipendio des-

truya, despedace o ultraje en público la bandera, el es-

cudo o cualquier olro emblema nacional de un Estado 

estiranjero, está sujeto a la pena de seis meses a dos.años 

de prisión. Para proceder en este caso se necesita la que-

ja del Gobierno respectivo. 

Artículo 134. El que viole las' inmunidades del Jete de 

mi Estado extranjero o de su representante ante el Go-

bierno colombiano, .está sujeto a la pena de' prisión por 

seis meses a un año. 

Articulo 135. El que'cometa contra el Jefe de un Estado 

extranjero o de su representante, por razón del ejercicio 

de sus funciones, uno de los actos previstos en los artícu-

los 185 a 187, está sujeto a las penas señaladas para los 

mismos delitos, cuando se cometan contra funcionarios 

públicos colombianos, aumentadas en una cuarta parte. 

Artículo 136. El colombiano que acepte honores, pen-

siones ú otro beneficio cualquiera de un Estado en guerra 

contra Colombia, está sujeto a la pena de multa de cien 

a dos mil pesos e interdicción de derechos y funciones ; 

públicas de uno a cuatro años. 

CAPITULO II I 

Piratería. • ~ 

ArLículo 137. Cometen el delito de piratería y están 

sujetos a la pena de cinco a quince .años dé presidio: 

1*? Los que en el mar o en los ríos de la República,"apie-' 

sen a mano armada alguna embarcación, o cometan de-

predaciones en ella o hagan violencia a las personas que 

se hallen a bordo. 

2<? Los que yendo a bordo de una embarcación se apo-

deren de ella, ya sea para saquearla, para destinarla a j a -/. 

piratería o para entregarla a un pirata. 

3"? Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o jnás 

naciones, hagan el corso sin carta de marca o patente de 

ninguna de ellas, o con patente de dos o más beligerantes, 

o con patente de uno de ellos pero practicando actos de 

depredación contra buques de la República o de otra na-

ción para hostilizar a la cual no estuvieren autorizados. 

Las disposiciones de este inciso se aplican igualmente 

respecto de las aeronaves. 

49 El que por cuenta propia o ajena equipe un buque 

destinado a-la piratería. ' 

-El que comercie o trafique con piratas o les suminis-

tre auxilio. 

Artículo 138. Si en el curso del asalto a mano armada 

o íibordaje.de una embarcación, la resistencia de los asal-

tados da lugar a un combate o refriega de la cual resulten 

heridos O,'muertos, la pena será de diez "a veinticuatro 

años de presidio. . .. . -

Artículo 139. El homicidio y las lesiones ejecutados 

fuera del caso previsto en.erarticuló'anterior, la violencia 

carnal, 'el ' incendio y en general los actos de ferocidad o 
1 barbarie, cometidos por los piratas en el curso de sus 

actividades, traen consigo la respectiva responsabilidad, 

y las sanciones correspondientes se aplican acumulativa-

mente con las de piratería. 

TITULO I I 

Delitos contra eL régimen constitucional y la seguridad 

interior del Estado. ...... ' 

CAPITULO I 

De la rebelión. 

Artículo 140. Los que promuevan, encabecen o diri jan 

un alzamiento en armas para derrocar al Gobierno Na-

cional, legalmente constituido, o para cambiar o suspen-

dér en todo o en parte'el'régimen constitucional existente, 

en lo que se refiere a la formación, funcionamiento o 

renovación de los Poderes Públicos u órganos de la sobe-

ranía, están sujetos a prisión de seis meses a cuatro años,-, 

a la interdicción de derechos y funciones públicas por el 

mismo tiempo y a la multa de quinientos a cinco mil 

pesos. 

Los que simplemente tomen parte en la rebelión, como 

empleados con mando o jurisdicción militar, política o 

judicial, están sujetos a las dos terceras-partes de la san-

ción indicada en el inciso anterior. 

Los demás -individuos comprometidos en la rebelión 

están sujetos a la tercera parte de la misma sanción. 

' Todos eslán sujetos además a la multa de quinientos a 

cinco mil pesos, de acuerdo con las proporciones fijadas 

en este artículo. 

Artículo 141. No están sujetos a sanción alguna los 

que habiendo sido reclutados por los rebeldes se limiten 

a servir como soldados sin Cometer ningún delito. 

Artículo 142. Los rebeldes no están sujetos a responsa-; 

bilídad por las muertes o lesiones inferidas en el acto de 

un combate; pero el homicidio cometido fuera de la re-

friega, el incendio, el saqueo, el envenenamiento de fuen-

tes o depósitos de agua, y en general los actos de fero-

cidad o barbarie, dart lugar a las sanciones respectivas 

. aplicadas acumulativamente con las de rebelión. 

CAPITULO II 

De la sedición. 

Artículo 143. Los que sin pretender el cambio violento 

. del régimen constitucional existente y sin desconocer la 

, autoridad de los Poderes del Estado, se alzaren en armas 

para impedir el cumplimiento de alguna sentencia, ley, 

decreto o .providencia obligatoria, o para deponer a ,al-

guno de los funcionarios o empleados públicos, o para 

arrancarles alguna medida o concesión, o en genera!, 

para impedir en cualquier forma el libre funcionamiento, 

del régimen constitucional o legal vigentes, están sujetos 

a arresto de seis meses a tres años, y a la multa de cien 

a dos mi l pesos, si han actuado como cabecillas o dirigen-

tes del movimiento. 

Los que simplemente tomen parte en él, están sujetos 

a Fa mitad de las sanciones indicadas. 

Artículo 144. En cuanto sean aplicables a la sedición, 

se observarán las disposiciones de los artículos 141 y 142. 

° CAPITULO I I I 

De la asonada. 
; Articulo 145. Los que reunidos en forma tumultuaria y 

con el propósito-de int imidar o amenazar a alguna per-

sona, corporación o autoridad, exigieren dé ellas la eje-

cución ii omisión de algún acto reservado a su voluntaria 

determinación, las injuriaren o ultrajaren, o en general, 
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preténdicren -coartar el-ejercicio-íde uii derecho" legísimo,' 

o perturbaren el pacífico desarrollo de las.actividades só-

cialésíialannando- y^áteraorizarído-aiTlos ciiidá'dános;; están 

sujetos? a¡ confinamiento!¡por' seis^mesesr ar;dos años¡ y1 arla 

nvulta'¡de veinte- a*:trescieht©srtpesos: 

•A-los-organizádores o dirigentes de la-asonada- sefles-

aúmeritarán las sanciones' h'asta en una cuarta parte. 

-Si- la ;mayoría- dé los^que toman<'parte' emda r asonada 

concurren a ella con armas, las .sanciones*se aumentarán 

para todos hasta en una 'mitad. ^ 

Las sanciones correspondientes a los delitos comunes • 

que lleguen a cometerse a pretexto o con motivo de la 

asonada, se aplicarán acumulativamente. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones comunes a los Capítulos precedentes. 

-Artículo 146T Los-que se concertaren para cometer'los -

delitos. de rebelión o-sedición, están sujetos-a-confina-

miento por seis- meses a tres años' y- a lá mu l t a ' de cien 

a dos' mi l pesos,-si- los' proyectos criminosos fueren des-

cubiertos antes de--iniciarse-Tos* actos: ejecutivos. 

Artículo 147. El que sedujere tropas o usurpare' el- raan--

do de ellas, de un-buque .de guerra,-de una-plaza-fuerte-o 

de un puesto de.guardia;-o el que retuviere-ilegalmente»un-

mando político o mil i tar con el propósito de cometer una-

rebelión o sedición, está-sujeto -a la-mitad de-las sancio-

nes fijadas para'esos- delitos. 

Articulo 148. En caso-de-disolverse lar reunión tumul-

tuaria que tenga por objeto cometer el' delito de- rebelión' 

o el de'sedición, sin' haber-causado otro' ma l ;que la per-

turbación transitoria del orden, los-rebeldes están sujetos 

a las sanciones previstas para- el delito- de- asonada. ' s 

Artículo 149. A los funcionarios o empleados públicos' 

investidos de autoridad o jurisdicción, que tomen-parte en 

cualquiera de los - delitos previstos én los'Capítulós-ante-

riores como directores o ejecutores, se les aumen ta r án las 

penas respectivas hasta en-una- cuarta- parte. 

Artículo 150. El que^ por medio ' de cualquier escrito 

dado a la publicidad, o en la tr ibuna pública, invitare f'ór- ' 

ma l y directamente a una rebelión- o1 sedición, o 'comu-

nicare, instrucciones -o indicare- los medios- para consu-

marlas, está sujeto, aunque la rebelión o-sedición no se 

verifiquen, a confinamiento o arresto por dos meses a-un ; 

año y a la multa- de cien a mi l pesos. 

T I T U L O H i 

Delitos contra la-Administración Pública. 

CAPÍTULO I 

Del' peculado. 

• Artículo 151. Al1 funcionario público que: diere' a los • 

caudales o éfé'ctos- que administra uña aplicación ófiéiá'l 

di feréñte de aquélla1 a 'qué están' destinados, se impone l á ' 

irtterdicción'-pará ej-erc'er empléb o-cargo público, dé uño 

a seis m-eses. 

Si de ello resultare- al'gún1 dañó- o perjuici'o,* se ' impone 

adém&s u!'n'aJ-mu-l'ta:dé'diez-'a quinientos' pesos. -

Articuló 152'. Al1 funcionario público1 qué én cualquier 

forma -haga-usó iridéb'i'dó dé- los' cáu'd'áles' u otros" óbjét'o's" 

que por razón de sus funciones esté en'cárgádo'd'é'r'ecáú-

dár, guardar o administrar, s'e,im,pon'e'dé iintm'es'"a ''Cií'átro 

años de arresto y la intérafécíóñc,d'é''(féíriectíó's%5f fiincíórfés'" 

públicas-dé- uf í mes• á1 dos años, s'i'émp'r e'xjué'tales' s urnas 

o- efectos se'reintegren-' antes-dfeJ qué'-se*'ih'icié lá' inS'é'sti- ' 
o 

gacion criminal correspóndiéñté. 

Artículo 153. Si después de iniciada la investigación 

cr iminal .y antes de que se dicte la sentencia-de primera 

instancia, o el veredicto del Jurado, si fuere; el-caso, el -

responsable reintegra en. todo-o en, parte lo sustraído-o 

apropiado, o su valor, se. impone la ¡ sanción-,desque trata-, 

el artículo siguiente,-reducida hasta en la• mitad,-.debi-en-*-

eir'Pl ar't¡ciiló'i()Ó: '- - • • • • • . 

^Artiéuló'í T54.-- Si1"•e-1'"- reintegró1 ̂ no^ se5 'llevare a'-'cab'óí sé-

imp'ónidrái pHsíóW>dé*tífiE0-,-a?tséis* á#os: cüaridó él v'alór''i;de-

lo-siístráídó o'Sá'pi'óiíiá'ao-'rio'-páS'é-^dé,'tres' mi l -p'esos'^'y^'e-

sidi0"-ídéíc0fttííó-'-a":<íain4e--a®és::Giiáttdb; fiíere máyór". 

'Articulo 1155. - El- funcionario- o - em-pleádo" público- 'que 

por "culpa" diere': lú'gár ' a ; qrué,; s'e-! extravíen'3 o pierdan - los 

caudtilés1 o' efectÓs-jqüé; tu-viere^ba^ó1 sil custodia;- sérá*pfi-

vadó : de' sú^emp'leó' y^s'&:lé có'ndénárá' á-1 pago -del'valor -de 

tajles' cáirdáles'-o'-'eféctós.; 

.íArtícutoi 156'.- •Lasl-diS'póM:cióñes';dé'-'e'ste''Gápitü 

cen-'extensivas1 a;dós;'qiíé i :pbr cUal^weí''céfl'c^cít<í^s'e:'háíiéh.-' 

•encargados de fondos, rfe'nt*ás'-; o-1 ei-éctbs^yerféneTdiéñtes- a 

¡un- estaMeeimientó; de instrucción' o'-dé ' tieríeíicéh'ciá. 

CAPÍTULO' Tí 

De la cbricusIÓh: 

A'rt'ícúló' 15?; Él funcionarlo o empleado público o en-

cáVgátló'de'uñ''sérv¡cib"públicb, que abusando dé su cargo 

o'd'e'su'S funfeioñés, constriñe'o induce a alguien a dar o 

prometer al mismo funcionario o a un tércéro, dinero, o 

cúá'lqii'ier otra." util idad, incurre en prisión de uno a seis 

aiVas... 

Art ículo ' 158". Él ' funcionar io o empleado pütilico cn-

cárgádóvd ,e un" servicio publicó, qtie abusando de su cargó 

o desLIsv funciones', y" con e l f in de obtener para sí o pata 

otro un provecho ilícito, constriñe o induce a alguien a: 

pagar impuesto o< cohtribtíeióh, recargo,- renta, rédito, 

salarió o' emolumento qúe; legalmente no-se' deba; incu-

rre1 éní-prisión'-de;-séis mesésa- cuatro añós ! y-eh'la' inter -

dicción de derechos y funciones públicas por1 eTnii'sniu 

peí'iodo: 

Si s'e em'p'léaTé' intimidación' o- se- invocare' ordén' supe-

rior' o 'mandamiento! judicial,'•• se- aumentará- la\p'ehá'hW- • 

ta< e'm lá1 míitad.' ' 

. AVtiCirio' l:59r Si ál cbm'elé'r el lieclio de* que'trá'ta el 

artíeulo -anterior, -e:l agenté1 no Obra córi; el f in 'de' obtener" 

pata" sí'1o"'p'árá ótro'"'ün*! provéch'0 ilícito, se le- impondrá 

múlta'-de ci'en? á- mil!'peso's y la' interdicción' dé dereéliós' 

y funciónes' p'ifbli'cas'h'ástá por dos' años'. 

' Artículo'T60. 'EL fúhci'oñário o empleado público o en-

cargado de ún servicio público, que en el'ejercició de sus 

funciones, aprovechándose de- un error ajeno, recibe o 

retiene indebidamente para sí o para otro, dinero, efec-

tos u otra utilidad, quedá" sometido a la prisión de seis 

nie'ses• a • dos añios' y a- la' mu l t a ' de1 diez' aJ mil' pfesós'. 

CAPITULO III* 

Del cohecho. ' . 

. Articulo. 161. El funcionario o empleado : público o per-

sona que transitoriamente desempeñe funciones-públi-

caŝ - que reciba indebidamente para' si' o;.para--un tercero, 

clinéro o. dádivas, o acepte promesas remuneratorias, di-

rectas o indirectas, por acto qué -deba ejecutar en el des-

empeño de sus.funciones, incurre' en prisión de seis> me-

ses a cuatro años. 

•Artíeuloí 162-; ¡S'rel recibó-dél¡dinero'o dádiva? o 'lá acep-

tación- de- las: •promesas.r se- verifica^- para1 omitir o r'e'tar'dár 

u n acto'propio descargó' o; pafca;1 ejecutar uno contrarió'' a 

los • deberes' ̂ oficialés,-.la'iprisión' será de'i imo ; a^oclióüañós; 

cSi- el- re.sp'onsab'l'e-fuere un".Magistrado o'Juezi;del'-o,rdéñ 

judicial o administrativo, la prisión será' de dos a -di'éz 

años.. 

Artículo 163. El funcionario o empleado 'pú'bl-ico^qúe. 

al-intervenir! por$ razónf de sur cárg'0'"'en "la'ícél-ebr-aeiórh"-dé 

algún contrato o licitación pública, en la l iquidad'ó n^d'e 

efectos-o haberes pú'blicoss.oren'el sumin¥sti'OjdeOl0sSmís-

mós, • se. concentaref coir los iri'teresadós -'oíie'speculád&'résí-o 

usaré-de« cualquieií:ma'itíóbFa?>o'!:^rÜ!Éiciof^pat'á»ó,l3^ftfej^de-
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terminado ..resultado,.¿incurre. -en ¡prisión .¡desuno a ocho 

añós. 

Artículo J?64.'.'En.todos Jos . casos,-previstosfen Jos artícu-

los -anteriores, :se- . impondrá, : (además, la- ánteEdicjCión de 

derechos y funciones públicas, .por itres JA diez .años. 

- Art ículo 165. El ..que .diere u oírecier.e 4 inero .o >dá,d¡vas, 

•a los -funcionarios-de .-.que .tratan. los artículos,anteriores, 

para los fines allí previstos, incurr irá ^en prisión de .-uno a 

cinco años. 

Esta sanción se r.educira hasta.cn- la mitad, si el cl¡ñe-

ro, dádiva u oferta ¡no :fueren aceptados. 

• Artículo 166. Los funcionarios de{¡ue tratan.;los artícu-. 

los anteriores, que recibieren dinero o dádivas, .ofrecidas 

en consideración a -su . cargo, por . personas' que, ..tengan 

algún asunto- pendiente >en.su respectivo despacho-, .incu-

rren en la interdicción de derechos y.-funciones públ icas 

de uno a seis años. 

Artículo 167'. En los casos previstos en los artículos 

precedentes, se decomisarán los dineros ir objetos reci-

bidos. 

GAPI ' I ;ULO. IV 

Negociaciones incompatibles con él ejercicio de funciones 

publicas. 

Articulo 168. lEl funcionario o empleado público-o per-

sona que transitoriamente desempeñe funciones públi-

cas, que directa o indirectamente -se interese -en cual-

quier elase (le contrato u operación en que deba-interve-

nir per razón de su cargó, incurre-en la .-interdicción -per- -

petua de derechos y funciones públicas y en la mu l t a 

de .cien a tres mil-pesos. 

- Esta disposición se aplica a los ¡peritos, arbitros o ad-

ministradores particulares, respecto.de lo.s bienes o cosas 

en cuya tasación, partición o. .adjudicación ¡hubieren in-

tervenido, y a Jos.tutores,-'Curadores p;albacea-s respecto 

de los pertenecientes a .Jos...respectivos .pupilos o.¿.suce-

siones. 

¡CAPICULO ¡V 

Del prevaricato. 

Articulo 1,69; -El. funcionario oi_eni.plea.dp públ ico o per-

. sqna ..que transitoriamente desempeñe; .funciones públi-

cas, cjue a sabiendas dictare sentencias,,. resoluciones o . 

jdictámenes con ta r l os a l;i ley, expresa Q manif iestamen-

te injustos, o rehusare, negare -o,^retardare un acto p ro-

pio de sus funciones, por simpatía o animadversión .hacia 

los interesados, inciirre. en prisión de seis meses a cinco 

áños. 

Si se tratare de sentencia en juicio cr iminal , la pena 

será de dos a ocho años de presidio. . - • , 

Art iculo 170. JJ.OS'i'uncionaiiio.SS de que trata el artículo 

..anterior ique, ,mo,\;idos por ;lo,s: misinos ¡sentimientos "y én 

-perj.uicip^de terceros, .^asesoren. o"p.atr,ocinen a,.las-.perso- ' 

,nas .~qqe-ante .ellps-Jitiguen o..gestionen, -incurren.:eii.,pri- ' 

sión de.seis .meses a,tres-años. . . . . . , . , . . . / . 

Artículo 171. En -los /casos .previstos .en ..los ..artifeúlos-' 

,-8nter.Loir.es,. :se .in)po,n^r9,-..ajd%iqás,.4.a,.fl1t^rdicoió^ d,e dere-

chos y funciones públicas» de -nnp a-cinco -años. 

;CAP.I'l-ULO >VI 

I J>e 1 os, ab u s o sdeau t o r i d a d ^y-otraS; infracciones. 

.Axtículo 1;72:-E1 (funcionario ¡o '.empleado públ ico que, 

fueca <de ;los casos especiales-previstos como 'delitos, o en 

otros articulóos de «este 'Código, .Gon ocasión -de sus- :fun-

.ciones .o»<.excediendose en el--ejercicio de aellas, .cometa o 

.haga- 'Cometer .acto arbitrario o -'inijusto «contra una «per-, 

son a ;0. conti:ac.una:propiedad,será-pri'V'ado de su-¡empleo, 

y, :se-¡le, ;aplicaivá-una- ;multa<;de diez -a • quinientos.pesos. 

/. -Airtículo - ¡173. '.Al,.;£unoionario o empleado-públ ico-que 

omita,-ii;éhuse io;-i;6t arde a lgún 'acto que !l'egálmerite-debav 

,.¡ejcc.utaK,iSe-:le aplica -multa de diez a- ^trescientos pesos, 

f, .siempre >q.ue, -eJL, hecho., .no, rtenga señalada ,ptra,, .sanción 

m á s grave. 

... Art ículo ';l-74. E:l,,,tj.incion¿uip ,pr,,enip.I.eado público que 

•s: haga cono,cer,. púb l i ca Oí-privadamente. ¡documentos p no-

; . 'tici.as ,q.u.e .deba mantener en se.cretp o reserva, ,s,erá. ..pri-

vado de su empleo y se le,apl icará mu l ta de diez a qui-

nientos pesos si: .no mediare perju ic io. Si de tul hecho 

resultare perjuicio, en vez de mu l ta se aplicará arresto 

de diez tlias a dos años. 

. Si la violación del secreto o -reserva tiene lugar por 

culpa del ífuncionario o empleado, la mu l ta se reducirá 

de una tercera parte a la mitad. 

Artículo 175. Se. impondrá mu l ta de cinco.a doscientos 

..pesos al funcionario o empleado publico" que teniendo 

conocimiento de la comisión de un delito, cuya averi-

guac ión , deba adelantarse de oficio, no dé cuenta a. la 

autoridad. 

Si él funcionario o empleado público tiene conocimien-

to del hecho en el ejerejeio de sus funciones, la mu l ta 

será dé diez a quinientos pesos. 

Art iculo 176. 'Se impondrá mu l ta de diez a m i l pesos y 

-pérdida del empleo, ai funcionario o empleado público 

•que, teniendo conocimiento de la comisión de un délito 

y correspondiéndole su investigación oficiosa, no cumple 

con este, deber. 

Articulo 177. E l funcionario, empleado público, o en-

cargado de un servicio.¡público, que utilice en provecho 

propio, o ¡.-aj.enQ,..-in.Yen.t05,-t-<áft¡scub)-iini#nto5,• científicos o 

nuevas aplicaciones industriales, que haya conocido por 

razón, clp.su paygo o ..servicio, y, .que. deban.permanecer en 

. secreto, ,incurre, en una, inul ta de cincuenta a m i l pesos 

-y,en arresto de dos .meses a tres años. 

Artículo 178. .El mi l i tar P age.nte.de. la ..fuerza pública, 

que .r.éhuse o je tarde indebidamente el apoyo,pedido por 

. .autoridad competente, .en la forma establecida por la ley, 

. ..in.curre en pr is ión de uno ai cuatro años. 

... Art iculo .179. .El func ionar io o. enipleadp iM'iblico que. 

sin causa just if icada, abandone su cargo antes de. que se 

..^posesione el individuo que ha de reemplazarlo, incurre 

en mu l ta de cinco trescientos pesos. 

. Artículo 180. Los,.empjeádos .del orden j u d i c i a l o los 

Agentes del Ministerio Público, que, fueren .mandatarios 

<3)i asuntos.. judiciales p *adniinis,tr;itivps o abogaren en 

• ellos., aunque, estén en uso de licencia, o ;que aconsejaren 

a. cualquiera de. las.^partes, ljt.igantes,.-,incurren en arresto 

de un ; mes a. dos . años y .en interdicción, para el e jercicio 

, de funcione!?^públicas, hasta por el .m i smo .término. 

Los demás funcionarios o empleados públicos, que no 

.pudiendo ser ..mandatarios ni. abogar -en asuntos .judicia-

les o*administrativos, violaren esa.prohibición, incurren 

en la pérdida del empleo y en la mu l ta de diez a q.u.inicn-

tos...pesos. 

. Artículo 181-.En la .misma. sanción establecida en el 

artículo, anterior, .incurrp el funcionario o empleado pú-

blico que forme parte..(le directonps políticos o iiiterven-

.. .Sá en debates de este carácter. 

Artículo 182. El funcionario p empleado. público que 

obtenga el ..concurso de la fuerza..pública ,o emplee 1.a. gue 

tenga a su disposición, para consumar un acto arbitrario 

o ilegal, o para impedir o,.estorbar el cumpl imiento de 

órdenes legítimas; de ...otra autoridad, incurre en prisión 

„ . de seis meses a tres años y en. interdicción ¡de derechos 

y .funciones púb l icas , por el. m ismo tiempo. 

. íC Ap r i iUL o y ;i i 

; -De. la usurpación de. (funciones ¡públicas. 

> -Artículo-l'83v'El que 's in autorización legal" ejerza fun-

ciones públicas de, cualquier clase, incurre en arresto .de 

íqúince-clias a un -año y -env mu l t a 'de diez a quinientos 

—pesos. " 
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Articulo '184. El funcionario, empleado público o en-

cargado de un servicio público, que continúe desempe^ 

fiando el cargo después de habérsele notificado la cesa-

ción o suspensión del ejercicio de sus funciones, incurre 

en las mismas sanciones de que trata el articulo anterior. 

CAPITULO VII I 

Delitos contra los funcionarios públicos. 

Artículo 185. El que en cualquier forma cometa vio-

lencia contra un empleado, funcionario público o encar-

gado de un servicio público, o lo amenace, para obligarlo 

a ejecutar u omitir algún acto de sus funciones, incurre 

en prisión de seis meses a cuatro años. 

Artículo 186. En la misma sanción incurre el que por 

medio de violencias o amenazas, trate de impedir o turbar 

la reunión o el ejercicio de las funciones de las corpora-

ciones legislativas, judiciales o administrativas, o de 

cualquier otra autoridad pública, o pretenda influir en 

sus deliberaciones. 

La pena será de prisión de uno a cinco años si el res-

ponsable es un funcionario o empleado público. 

Articulo 187. En todos los casos no previstos especial-

mente, al que cometa un delito contra un 1 unción avio 

público, por razón o a causa del ejercicio de sus funcio-

nes, se le agravará la pena que le corresponde por el 

delito cometido, de una sexta parte a.la mitad. 

TITULO IV 

Delitos contra la administración de justicia. 

CAPITULO I 

Falsas imputaciones hechas ante las'autoridades. 

Articulo 188. Al que denuncie ante la autoridad una 

infracción penal, a sabiendas de que no se ha cometido, 

se impondrá multa de cincuenta a mil pesos. 

Si pa'ra cometer el hecho de que trata el inciso ante-

rior, se simulan pruebas, la sanción será de cinco días a 

un año de arresto, a menos que la simulación constituya 

por sí misma un delito especial que tenga señalada otra 

sanción. 

Se impondrá la misma sanción de que trata el inciso 

anterior, al que con el l'in de entorpecer el curso de la 

investigación, se declare responsable ante la autoridad 

de una infracción que no h¡\ cometido. ; 

Articuló'189: El que denuncie ante la autoridad a per-

sona determinada como responsable de una infracción ' 

penal, a sabiendas de que es inocente, como también el 

que simule pruebas contra ella, incurre en prisión de' uno 

a cinco años, siempre que en este últ imo caso el hecho 

no constituya otro delito más grave. 

Artículo 190. Las sanciones de que tratan los .artículos •>• 

anteriores se disminuirán a la mitad, si la aseveración o 

simulación falsas se refieren sólo a contravenciones. 

Artículo 191. Las sanciones de qu.e tratan los artículos - * 

anteriores se disminuirán hasta en las dos terceras par-

tes, y aun podrá otorgarse el perdón judicial, si' el res-., . 

ponsable se 'retráctil de la declaración falsa o confiesa . 

la simulación antes de que se califique el sumario^res-

pectivo, cuando se trate de asunto criminal, o antes de 

que se pronuncie sentencia de primera instancia en los 

demás casos. 

CAPITULO I I 

Del falso testimonio. '" ' 

Artículo" 192. Al que, en declaración, dictamen o ver-

sión rendidos bajo juramento ante autoridad competente, 

afirme una falsedad, niegue o calle, en todo o en parte, 

lo que es verdad, se impone presidio de uno a cinco años 

e interdicción de derechos v funciones públicas' hasta por' 

el mismo término. 

Artículo 193. No incurre en la sanción de que trata el 

artículo anterior el' que,'por. disposición legal, no estu-

viere obligado a declarar. 

Articulo 194. Al que, como parte en-asunto civil declare 

bajo juramento un hecho falso, se le impondrá arresto 

de un mes a dos años e interdicción dé derechos y fun-

ciones públicas hasta por el doble de ese término. 

Artículo 195. El que ofrezca o prometa dinero u otra 

uti l idad a un testigo, perito o intérprete, con el fin de 

inducirlo a dar una declaración, dictamen o versión fal-

sos, incurre en prisión de uno a cinco años e interdicción 

de derechos y funciones públicas por el mismo término, 

aun cuando la oferta o promesa no sea aceptada. 

Articulo 196. Podrá otorgarse el perdón judicial pol-

los hechos de que tratan los artículos anteriores, al res-

ponsable que se retracte en el mismo ju'ccesó en que se 

rindió la declaración, dictamen o versión falsos con la 

oportunidad necesaria para que tal retractación pueda 

'ser apreciada en la sentencia. 

CAPITULO I I I . . 

De la colusión y otras infracciones cometidas por los 

apoderados y consejeros. 

Artículo 197. El apoderado o consultor que mediante 

acuerdo con la parte contraria, o que de cualquiera otra 

manera sea infiel a sus deberes profesionales, compro-

metiendo la causa que se le confía, o que en un mismo 

asunto defienda a las partes que tienen intereses con-

trarios o incompatibles, incurre en prisión de seis meses 

a cuatro años, interdicción de derechos y funciones pú-

blicas, y suspensión en el ejercicio de su profesión por. 

el mismo término. 

Articulo 198. El defensor o apoderado en asunto cri-

minal , que fuera de los casos de que trata el artículo 

anterior, y a sabiendas, perjudique los intereses de su 

defendido o representado, incurre en arresto de un mes 

a un año, interdicción para el ejercicio de derechos y 

• funciones públicas y suspensión en el ejercicio de la pro-

fesión por el mismo tiempo. 

Si el hecho de que trata el inciso anterior se comete 

por acto culposo, sólo se aplicará la últ ima de las san-

ciones enumeradas. 

Articulo 199. Al que reciba o haga dar o prometer para. 

. ' sí o para un tercero, dinero u otra utilidad indebida, con 

el fin de obtener favor de la autoridad que este cono-

ciendo de algún asunto, o de un testigo, perito o intér-

prete, invocando las influencias reales o simuladas que 

ante ellos pueda desarrollar, se le impondrá arresto de 

quince días a un año y multa de cincuenta a tres mi l 

pesos. 

CAPITULO IV 

Del encubrimiento. 

Artículo 200. Al .que teniendo conocimiento de la comU 

sión de un delito y sin concierto previo, ayude al delin-

cuente a eludir la acción de la autoridad, o a entorpecer 

o desviar la investigación, correspondiente, se le impon-

drá arresto de dos meses a dos ,años. 

.Si se tratare de una contravención, se impondrá mul-

ta de cinco a doscientos pesos. 

Articulo 201. Al que fuera de los casos de concurso en 

el dqlito, oculte o'ayude a ocultar o-asegurar el producto 

o fruto del mismo, ó lo compre o expenda a sabiendas de 

,su procedencia, se le impondrá prisión ele seis meses a 

cinco años, y multa de veinte a dos mi l pesos. 

Si la ocultación se refiere a los objetos o elementos con 

. que se haya ejecutado el cielito, la sanción será el arresto 

de un mes a un año y la mul ta de diez a. mi l pesos. . 

Artículo 202. En los casos previstos en los artículos 

anteriores, no hay responsabilidad si el que incurre en 

,, .. ellos lo hace para salvar la libertad o el honor de un 

pariente dentro, del cuatro grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad. 
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Artículo 203: Al que teniendo conocimiento de la co-

misión de un delito que deba investigarse oficiosamente, 

no diere cuenta a la autoridad, se le impondrá multa: de 

cinco a quinientos pesos. 

CAPITULO V 

De la fuga de presos. 

Artículo 204. Á1 que, estando legalmente detenido por 

imputársele la comisión de un delito, se fugue, se le im-

pondrá arresto de cuatro meses a dos años. 

Si se tratare de un condenado, la sanción será de uno 

a cinco años de prisión. 

La pena se agravará de una tercera parte a la mitad 

si la fuga se verifica empleando violencias contra las 

personas o las cosas. 

Artículo 205. Al que procure, facilite o ayude a la fuga, 

se le impondrá la mitad de la sanción de que trata-el 

artículo anterior. 

Articulo 206. Al funcionario o empleado público que 

estando encargado de la Vigilancia, custodia o conduc-

ción de un detenido o preso, procure o facilite su fuga, 

se le impondrá prisión de uno a tres años e interdicción 

de derechos y funciones públicas por el mismo término. 

Si la fuga se verifica por acto u omisión culposa del 

funcionario o empleado, se impondrá arresto de tres me-

ses a un año. 

Articulo 207. Al funcionario o empleado público que 

estando encargado de la dirección de un establecimiento 

carcelario o penitenciario, o de la custodia de un preso, 

¡legalmente le conceda permiso para, alejarse del lugar 

en que deba permanecer detenido, se le ' impondrá arresto 

de quince días a seis meses. . _ 

Si por motivo de tal permiso sobreviene la fuga, la 

sanción será el arresto de tres meses a un año y la inter-

dicción de derechos y funciones públicas por el mismo 

término. 

Articulo 208. Si dentro de los tres meses siguientes a 

la íuga,__ el fugado se presentare voluntariamente a la 

autoridad, se le descontará la pena en que haya incurri-

do por la fuga hasta en dos terceras partes, sin perjui-

cio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

TITULO V 

Be la asociación e instigación pa i a delinquir y de la 

apología del delito. 

Articulo 209. El que haga parte de una asociación o 

banda de tres o más personas, organizada con el propó-

sito permanente de cometer delitos, mediante el común 

acuerdo y reciproca ayuda de los asociados, está sujeto 

por ese solo hecho a la pena de uno a tres años de prisión, 

sin perjuicio de la pena que le corresponda-por los deli-

tos que cometa. "" • -. 

Tal pena se aumentará hasta en una tercera parte para 

los que actúen como jefes o directores de la asociación. 

, Artículo 210. El que de manera pública y directa in-

cite a otro u otros a cometer un delito determinado, está-'', 

sujeto por este solo hecho a la pena de arresto de dos ^ 

meses a un año, y a la de multa de cincuenta a mi l pesos, 

siempre que tal acción no esté prevista corno delito de 

mayor gravedad en otra disposición. 

Artículo 211. El que de manera pública\y directa haga 

la apología de un delito o género de delitos, está sujeto 

a la pena de arresto de uno a seis meses y a la de multa 

de veinte a quinientos pesos. 

Articulo 21-2., El .que proponga a otro la comisión de 

un delito, está sujeto a la pena de un mes a tres- años de 

arresto. ' 

Al que 'aceptare la propuesta se le aplicará la misma 

sanción. . • ~ 

Si a la,propuesta se acompañare la entrega de valores,-

la sanción se aumentará hasta~en una mitad. - ' • - ' -

Los valores de que trata el inciso anterior serán deco-

misados. 

Artículo 2L3. El que obtiene o recibe de otro cualquier 

valor, con el fingido propósito de cometer un delito, in-

curre en prisión de uno a seis años. 

Los valores de que trata este artículo serán decomi-

sados. 

Artículo 214. Para graduar la pena en los casos pre-

vistos por los artículos anteriores, se tendrá precisamente 

en cuenta la gravedad del delito. 

TITULO VI 

Delitos contra la fe pública. 

CAPITULO I ' " . > 

De la falsificación de monedas, papeles de órédito público 

y otros valores. 

Artículo 215. Incurre en pena de presidio de-tres a 

quince años: 

1? El que fabrique moneda nacional o„extranjera que 

tenga curso legal en la República. 

29 El que altere monedas legítimas que tengan curso 

legal en Colombia, dándoles apariencia de un mayor 

• valor. 

30 El que, a sabiendas, introduce al país monedas fal-

sificadas o alteradas que imiten las que tengan curso 

legal en la República. 

49 El íjue, a sabiendas, pone de cualquier modo en cir-

culación- monedas falsificadas o alteradas. ' •-

59 El que, a sabiendas, las adquiera o reciba de cual-, 

quier modo. 

Articulo 210. Al que fabrica o altera moneda extran-

jera que no tenga curso legal en Colombia, o la intro-

duce al país, a sabiendas de su falsedad o alteración, se 

le impone de uno a seis años de presidio. 

Artículo 217. El que cercena moneda legítima, o a sa-

biendas, introduce al país moneda cercenada o la pone 

en circulación, incurre en la pena de uno a seis años de 

presidio. 

Artículo 218. El que recibe de buena fe moneda falsi-

ficada o alterada y, después de haberse enterado de su 

falsedad o alteración, la pone en" circulación, incurre'en 

arresto de un mes a tres años. 

Artículo 219. El que fabrica o introduce al país, o, a 

sabiendas; conserva en su poder instrumentos destinados 

exclusivamente a la falsificación o alteración de moneda, 

incurre en la prisión de uno a cinco años. 

En la misma sanción incurre el que, .con el propósito 

de falsificar o alterar moneda, construye, conserva, ven-

de, facilita o introduce al país cuños, troqueles u otros 

•. instrumentos que sin ser exclusivamente adecuados para 

- : obtener ese fin, sean aptos para realizarlo. 

Artículo 220. Si alguno de los que tienen a_su cargo 

los elementos con que se fabrica la moneda legítima, usa 

de ellos para fabricarla' indebidamente o los facilita a 

. otro con'ese fin, incurre en la sanción establecida en el 

artículo 215, aumentada hasta en una tercera parte; y en 

"la interdicción perpetua de derechos y funciones públicas. 

Artículo 221. El funcionario o empleado público encar-

gado de la vigilancia y cuidado de los elementos con que 

se fabrica la moneda nacional, que ocasione por culpa el 

uso fraudulento de ellos, incurre en prisión de uno a 

cuatro años. 

Articulo 222. Para los efectos de los artículos arite.rió-

fes, se equiparan a moneda o billetes de banco-legalmente 

autorizados, los títulos de la deuda nacional, departa-

mental o municipal, y los títulos, Cédulas y acciones al 

portador emitidos por los bancos o compañías legálmente 

autorizados para ello. 

Artículo 223. El funcionario, é m p i d o público o per* 

sona facultada por la lev para -emitir''1'moneda'.'O docu-
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mentos de crédito-público, que ordene o autorice una 

emisión mayor de la permit ida legalmente, incurre,en la 

pena de'pr is ión de uno a seis años, interdicción de dere-

chos y funciones públicas por-el m ismo término y mu l t a 

de cien a cinco mi l pesos. 

. Artículo 224.'--El funcionario, empleado públ ico o la 

persona facultada para ello, que en el ejercicio de sus 

funciones y a sabiendas, pone en •circulación moneda o 

papeles de c redi'.o público emitidos i lcga-1 mente--en exceso, 

incurre en la prisión de seis meses a-cuatro-años,-en in-

terdicción de derechos y ífunciones públicas por el m ismo 

término y en .multa de quinientos a .mil pesos. 

Art ículo 225. El que emite cédulas o billetes de banco 

.,particular-, .en.-mayor cantidad, d e j a que .está .legalmente 

-permitida, queda sometido, a ,1a prisión de dos a cinco 

años y a. la mu l ta de quinientos a tres mi l pesos. 

En la misma sanción incurren el gerente, los directores 

o administradores del banco que a. sabiendas pongan di-

chos billetes"o cédulas en circulación. 

- CAPIJ¡y ,LO. I I 

-•fie la : falsificación^, Pde sgllos,...papel;¿sellado, estaiyipiUas 

y otros efectos oficiales. 

Aa;ticu.lo 226. ¡El ,gue..falsifique,,los..sellos de. las ofici-

nas públicas, .haga uso a .sabiendas, .de, sellos falsificados 

o use de los legítimos con intención -fraudulenta, queda 

sometidoi a ¡prisión de.seis.meses a, ¡tres fiños. -. 

Articulo 227. El que falsifique, -papel «.sellado o .estam-

pillas oficiales de -cualquier clase, .incurre, en la .prisión 

de dos a seis años y en mu l ta de cien a dos .m i l pesos. 

¡ E n . l a m isma sanción incurre ,el que fabrique o a sa-

biendas conserve, X'enda o introduzca .los elementos, que 

por su naturaleza están destipados .exclusivamente, a la 

falsif icación de .las-especies, a ,que se .refiere el. artículo 

anterior. 

Art ículo 2-28> El que a sabiendas use o pqnga en.circu-

lación Jas .especies a que ..se. .refiere el artículo anterior, 

incurre en prisión de uno a tres~años. 

jSi .el,;QUf «usa -QjiPpne^eft.GMfC^lfvcip^i las especies es el 

m i smo que .las -ha t-falsificado,.,1a.-sanción...será ,1a 'estable-, 
" * ' • • < > ' . 

cida. en el artículo a¡n-te.rior-, a l imentada de, una .tercera 

parte a la mitad. 

Artículo ,229. EL que .con .el ¡propósito; de .fabricar las 

especies a, que, se,.refieren los artículos .anteriores, icqns-¿ 

truya, conserve, yenda : o introduzca al país ¡los¡elementos 

que, sin ser -exclusivainente adecuados ;par a..obtener ese 

-fin, ¡.s;can aptos, ;para ..realizar-lo,,ancur.r-e -en ̂ prisión .de uno 

a tres .años. -

Artículo ,230. E l que sin facultad, legaf, fabrique p^apel 

..sellado o estam^illas.-oficiales -de cualq-uier -cla.se, -valién-

dose de los elementos cpn que. ,se:rfab.rican ,Ios ,l§gULirios, 

. incurre,en .la -prisión.=de ,unq. a cinco, años y en la mu l t a 

, de cinc-vienta a.dqs mil. ,pe,sos. 

Art ículo 231. El- que.;sin facul tad . legal fabrique o a,ttere 

Uqu£tes,ide ferrocarril o de .cualquier .empresa-oficial, de 

tran,sp.prte§,. o ..billetes- de 

,.dos, l i a^a .uso .de ellos o .los ponga.en circulación, .los ;ad-

- quiera o .conserve .con ese f in, . incurre ,en la. .prisión de 

. seis meses a. dos .años y en .la mu l ta de diez a quinientos 

pesos. 

CAP ITULO I I I 

De la fa lsedad en documentos. 

aArt i . c_u l .q Incurre .en .®re§ j f l ig , . , de tr.es a,¡diez..años el 

. . funcionario o rempleado ,piiblico¿;.gue .abu.sando^de^sus.fun-

.ciones y. en. relación con ^escrituras o,rdqcu-mentps..pú-

. blicgs: ' • • . 

; l ^ . Lps confeccione falsos en todo o^en,..parte. 

2? Contrahará o f in ja letra^ f ir ipa q.;j^brjtcá.,~ 

-

„ gue. 1nq ; .ha ;cqnc^^ 

Atr ibuya a las personas que han intervenido-en un 

- acto, declaraciones o i nianifestaGion-ess.'diíérentes- -de ..las 

que hubic-ren ;hecho. '-

5" Falte a la verdad en la narración-de-los ¿hechos. 

69 Altere las fechas verdaderas. . 

79 Haga en un ,documento verdadero cualquier interca-

, J a c i ó n o su .sentido. 

.89 .Dé .,copia o .certificado, en '.forma. feha-oi-ea-te,-; de u n 

documento ,que no -existe, o manifieste ,-en ellos .cosa, dl-

,--.yers.a --de,. la que contenga el verdadero -original. 

99 Intercale cualquier escritura en un prQtocolo,. regis-

tro o {libip fOficial. 

10. .Desteu-ya, suprima, u -o„c.ult-e un .^Gum-ento público. 

Artículo 233. A la m i sma pena .queda, sometido el; mi-

7- nisti.o- eclesiástico-que i - nGu r r a en alguno^,de los cielitos 

^comprendidos -en el. artículo ¡anterior, (r-e,specto. de actos 

o documentos que puedan producir e.fectos en el .estado 

•Civil ;de . las ^personas. 

• .Si hay,;perj'U!CÍQ, se. impone, además, sanción, ;pecuiisa-

.ria de cien a dos ,mi l pesos. 

Articulo 234. E l part icular que cometa en escrituras, 

. . . .documentos público,s u oWciales o en instrumentos nego-

ciables,, alguna-de las falsedades enumeradas en el ar-

t ícu lo 232, I n cu r re -<en--presidio de dos a ocho años. 

Artículo 235. E l que a sabiendas haga uso con inten-

ción.de-lucro o de-perjudicar a•-terceros,• de un documento 

• .falso,' de- los enumerados anteriormente, queda sometido 

- a üa sanción -establecida en los artículos precedentes, 

...según el casOj d isminuida -hasta en-una tercera parte. 

. Artículo 236. E l que -afirme falsamente ante un fun-

cionario o empleado público, en, u n a declaración o acto 

oficial,, hechos -respecto -de los cuales tal acto o declara-

• ción pueda servir- de prueba, incurre en la pr is ión de seis 

- - meses a-dos-años. 

Artículo 237. E l que requerido por un funcionario o 

empleado públ ico -en ejercicio'de sus funciones, declare 

falsamente acerca de la ident idad, estado -u„ otra gene-

ra l idad de su -propia -persona o de la de un tercero, incu-

rre en. la imi l la de diez a quinientos pesos. 

Articulo '238. 'El que en el ejercicio de una profesión 

médica, forense, o de cualquier otro servicio de ut i l idad 

vsocial r Gerti-fica J^lsamente,.acei\ca de,.hechos. qaae;-.deban 

probarse mediante:.dicha cei#;fi#afi'ión, incurre en arres-

, .to. clé un mes a,-un año y en multa, de . cincuenta, a qui-

.,,nientos ,.pesos. 

., (Artículo- .239... E l ,.esta-n ifibHgjido^poí J a ..ley. a- -su-

. 1f,j^inistrarir.da4;os/;p^raf^egi?tEos-^pi^gttjift'?, a la inspección 

,,.d$ la ^utoridadv o.(acerca de. las, pro.p.ias. .operaciones .in-

dustriales, ..comerciales o r-profesipnales, .escriba, o sumi-
: nistre indicaciones falsas, incurre en el,arresto hasta ¡por 

',.seis..meses y ep la Jiiultavde diez a^dos ,mil .pesos. 

., Aj-tículo 240. Los ¡tuncipnarios o .empleados, públicos 

.'. encargados,de Jos seryiqios de telégrafos o teléfonos,. q,ue 

.supusieren o falsificaren despachos, o comunica-ciones, in-

,. .curren.en .la pérdida del empleo, y en el ¡arresto de uno a 

. seis meses.. 

En esta, ú l t ima sanción {incurre-,-el, que haga uso del 

despacho falso con; in tención de,.lucro o ;prop.ósito de^cr-

. j.udicar a otro. 

. Artículoj -241.. :EL¡que,con perjuicio de ¿tercero o con in-

.•?tención ;de causarlo, comete en documento-privado alguna 

de las falsedades enumeradas, .en el. artículo 232, queda 

^G.TOe|ido. a l a i ¡prisión).de?.-dos a ocho años y a la inu l ta 

. . ,de ;.GÍen, a dos-niilnpesos. 

, Artículo 242. E l que, a., sabiendas, d& su falsedadv. í iaga 

ruso., cgn cR^rjuicio de áeuceros o ,con .AntenGÍónvdev:iuero, 

de 

uno de los documentos a que se refiere <él--articulo 

: a#R4erK!T,^Ancuri^e en, ,pi;is.ión de uno a .<c.inío ;»ños y en la 

mu l ta de¡cjnoueaita avjniil .pesos* > 
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Artículo 243. Si el .que ••uSaWéH8s,'«docuraentos a que se 

refiere el-articuló anterior, es-el mismo¿que? lós*ha-falsi-

ficado, la sanción será la-establecida en el artículo 234, 

aumentada de una tercera parte a la mitad. 

Artículo 244. É l 'que coniéta uno de^os heclíos previs-

tos en los artículos - preceiJéntés, para procurarse' a sí 

mismo o para procurar a otro, un médio dé prueba dé 

hechos verdaderos, incurre en el arrestó dé un mes a dos 

años, si se trata dé escritura o documentó públicos, o' 

de "quince "días 'seis 'm'esés,' si ;sé : trúfe-de'dociVm'éritós 

privados". 

'Articuló -2~45:.-'El1 qué- cóñtráha'ga' pas'éá, ;licéñcirfSj 'pasa-

portes, cédúfes de ciudíídañi'a o 'de ide'ñtfid'ádv1 o "cual-

quiera-otro-docúríiénto análogo, qñe J légálñíéñtévdéba ; ser' 

expedido por las autoridades nacionales o extranjeras, 

o los altere' dé< cuálqi i iér 'manera en-su fecha o sentitló, 

con el fiivcle que sirvan 'a personas o -eii" trémpo o' cir-

cunstancias -di fereiites^de aquellos ra qrie verdaderamente 

se ' re f ie reño a' sab¡endas :iiaga \is'o> de* dichos^documentos 

falsificados o alterados, o los entregue--a-otro-para que ' 

haga uso^ de'ellos; incurre en la'prisión-de-seis meses'-'a 

dos anos: 

Artículo 246. El que para obtener los documentos 

que se réfiér'e •'él' iartícúló anterior, se- átriBüy'a :nombré, 

apellido o cal-idád-fálsos," o^cón^suHéS-ti'móhib^cóncurf é 'a ; ' 

que>se ! obténga-o entreguen dichbs--documentos en des-

a cuerdo con- Iá"> realtdadV queda •-sometido ial'--arréstor de ¡un 

mes a uin año y:a-laanulta! de1 diez a-quinientos pesos.-

Artiicúló';247. El-lémpléadó|'o';füWGÍ'óriário1pübli'co!'f^ 

el ejercieió1 dé' siis'funciones"'cóméta- uno dé ; lós délitós 

previstos ennós'dós'arficülósípréCedéñtés, o d'é cualquier 

manera coopéré va'su-éjééü'ción, incurre'en la- prisión' dé 

seis meses a-tres'años y en la interdicción dé'derechos y 

funciones:públicos por el mismo período. 

TITULO V I I 

Delitos contra ía iríoral pútilica. 

Artículo'248. El que fuera'de los" casos previstos* en él 

Titulo XI I , ofende él'pudor cón actos ejecutados e ñ l úga r 

público, o'abiérto' al'publico, - está -sujetó5 a-la-p'én'a^de 'dos 

meses - a , imL ,año ; de- arresto y a-lá dé ; multá'-d'é veittt-e' a 

quinientos pesos. 

"Articulo' 249': Él' que' fabrique; importé1 pai'á 'la 'veiítá• o 

reproduzca escritos,- dibujos," iníágénés • u óbj'ét'os' óbstíe-

nos,'haciéndolos'circular o distribüír/ o'preseiitáhdólos'eiv 

exposiciones o espectáculos, está sujeto a la pena de-'dós 

meses a un-año'de'arresto'y Já la'''-dé'inulta dé cincuenta a 

mil-' pesos.-
!E1 Juéz- órdenará :la 'destrucción !cle éstós éVémeñtcs.-

ARícúlo'250. 'La disposición'anterior no' comprende las 

publicaciones, imágenes, dibujos u objetos destinados a 

finés exd'ús'ivamerite científicos, educativos o artísticos, 

y desprovistos dé toda intención' lúbrica. • • 

Sin embargo, él que'se sirviere dé ellos públicamente, - <•. 

con el ' f in dé'excitar lá concupiscencia, está tánibién su-' 

jeto a la peña fi jada en el mismo articuló. 

Artículo 251. El que en sitio público, ejecute o haga • 

ejecutar exhibiciones obscenas, está sujeto a la pena de 

uno a seis meses dé arresto y a la de multa dé veinte a 

quinientos pesos., . . . 

TITULO VÍ Í I 

Delitos contra la salud y., la integridad colectivas. 

(MP ITUÉO 'T 

Dél :" íñcén'díó;* dé la ' inúñdác ión i y 'de- otros delitos iq'ü'é 

envuelven un pciUgrók común.' 
? Arii'culo-2?2.li i í l !qíi'é préñ'da'fu'égo-'éri cósa'mu'éblé'a:j'é-

ná;- sé''le impoñdrá:'de;'seislm%sé's' 'a-'tres á'nó's -de.'pn'sióri. 

Si él1 iñéénxlló sé;'cómeté eYi• áíétíi*^,ós?il)íbifótié^ás,,'-',m\i»' 

- seos; laboratorios > u 'otrás*cosas destinadas"-a laíciencia* o 

.cultura ssocial'és,' la Canción'-se aumentar^--hasta el «doble. 

Articuló ^ 253:;; Al fcjue prenda ' fu'ego - én ;cosa : inmueble-

ajena, se le impondrá-de uno a7 siete5 años de'pr'ésidio. 

La sanción^anterior se-aumentará hasta'en l a •riiitád- y 

se ümpohdrá'fademás imultía de cuarenta- a icirrco' mi l ípe-

sos; si*elliecho> se! cómete en edificios < destinados a' habi-

tacióni'íO 'eñ edificios ¡públicos' o'destinados a' ivso- público; 

en~ establecimientos •industriales o agrícolas,' en estaciones 

ferroviarias, marít imas o aéreas, en almacenes~u otros' 

depósitos de mercancías:'o :d'é objetos alimenticios, o en 

almacenes o depósitos de -materias expj.osiyas, .-inflama-

bles o combustibles. 

Artículo- 254. Al que ocasione incendio, sumersión • o 

naufragio de una nave o de otra- construcción flotante, 

o bien la caída o deterioro de una aeronave de propiedad 

ajéna, se le impondrásprisión de uno a siete'años y mul ta 

de cincuenta a cinco mi l pesos. 

Articulo -255. A-l'que-dañe'o'hága inservibl'és, en' todo o 

en <parte; >báirerás,- diqu'es' u < otí as' obras"destiñ'ad'as ;a" la 

defensa común contra<las niguas • o a- su 'normal-conduc-

• ción,..se le aplica de seis meses a cinco años de-prisión. 

Si se produce la inundación o desastre, la-sanción será 

de dos a diez años de prisión. 

Artículo 256. Al que'ocasione Un-desastrerferroviario'o 

a u t o m'o v Hi-ario, se • 1 é - i m p o n d ra • dedos "a diez' añ'o s •' dé p re-

sidió. -

Articulo -257: ATqúe 'dañe 'o deterioré'üñ'a vía1 férrea o 

• automoviliaría o dañe o destruya máq'úiñas,, vélííéulos, 

instrumentos, aparatos- u otros'ob jetos 'necesarios1 para 

el- sérvicio de !ellas,'siempre qúe de-tal iieclio se .derívela• 

posibilidad -dé un desastre, seUe^imjpondrá de "seis meses 

a tres'"años1 de prisión: 

"Articulo- 258.'- Al'"qúe arroje cualquier óbjéto' cápáz d'é 

producir- daño, o dispáTe- armas'-dé* fuego cto'ñtra'vehículos 

en movimiento destinados a transporte'-público, o'cambie 

o altere las'señálés'que'regUl'an'él tránsito, se le'im'pondrá 

de'seis-meses-a'tres "años'deiprisión. 
\ 

Articuló1259. Al1 qúé4"'óin'pa,'deteriore,;dés'triiyá o cause 

cuál'(}iii'ér' otro dañó en <las obrás;: iñstaláci'óñés U- otros 

. elementos' d'esti'nadbs a éonmnicaCiónés - télegraficás o 

telefónicas, o a la producción, transmisión o distribución 

de!!eiíélgí:a:'éIéétFÍga' o dé fuerza-motriz, siémpre que-d'e 

tal'és hécliós se cléfive'un'peligro común, se l'é iñipóndrá 

d e1 s e i s mes'és!a 1 res'años-de'pilsión.-

Si 'de 'tales hechós'résultare ún desastre, sé ' impondrá 

prisión- de- dos' a .diez años. 

'Articuló-'260; Al qu'é Coinéta un héchb'encáni inádo 'a 

derrumbar en ' tó'do 'o' en ! ipafte - un -e'difi'cio; ó cáusár uii 

dañó semejante, si de ' ta l acto 'se derivá uii 'peli'gro 'co-

mún , ysele impondrá cle'seisTmeses a cinco-añoS de prisión. 

f . Artícuró ^Blv'Aloqué; fiierá-de'los'cá'sós permitidos'por 

" la'léy, fábilque, ;á"dqüi:érá'o cónsérvé¡ülnami-t'á -u; otrá-'ma-

tériá ir óbj'et'ós'explosivos O iiifláriiáblés/ O' ga'sés' o'bóhibás 

mortíferas, o sustancias que sirvan para 'la' composición 

o fabricación- de -ellos,-sele'impóndrá de iiiio a Cinco' años 

de prisión. 

Artículo - 262.J Incurre éñ'présidió'dé 'dÓS' a':diéz - años, el 

qi íé 'empleé cdntr'á' las1-pérso'rfás-o édificiósí o -Mnce én' 

- lugares públicos, los objetos o sustancias a que se-refiere 

el^ártífidló^ántériorV áünqtré ño 'se^prodúzca 'dáño' álgühó. 

Si5l6'Ml>1é'íé¡'-Sfei'á^l1'caVáYi''!ias:rég'lá's''géñ:éiíáliés' s'ótíre "con-

curso de delitos; • 

¿ 'A!rfícüTo¿26"3:.iiEl qüé<'có<n'-dcfási'ón de^uñ' iné'éñdibi' iñün-

dációúy1J suffléfsiónVJ ñáü'fi-ági'o u- ótrd d'és;astre -püWlto';' 

sustraiga, ' oculté * o' haga1 l'risérviblés' niat^riárési' ápárátós 

u otros medios destinados a la exti'nclóh^d'é1 incendios,-o 
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a la obla de defensa, de salvamento o dé socorro;' ó ¡del -

cualquier otro modo impida o ponga obstáculos para, que . 

se presten los medios de defensa o de asistencia; se le 

impondrá de dos a seis,años de presidio. 

'Articulo 264. Al que omita colocar los aparatos, señales 

o avisos destinados a prevenir desastres en el trabajo o 

én las vías de comunicación, o los altere o dañe, sé Te 

impondrá arresto de diez días a un año. Si de tal 'hecho 

se deriva un desastre, se impondrá de seis meses a cuatro 

años de prisión. 

CAPITULO II 

Delitos contra la salubridad pública. 

Articulo 265. Al que ocasione una epidemia, mediante 

la..difusión de gérmenes patógenos, se le aplicará de cua-

tro a doce años de presidio. , 

Articulo 266; Al que envenene o contamine, aguas o 

sustancias destinadas a la alimentación, se le impondrá 

de dos a diez años de presidio. 

Artículo 267. Al que adultere-cosas destinadas al..co-

mercio, distintas de las-contempladas en el articulo ante-

rior, se le impondrá multa de cinco a quinientos pesos. 

Articulo 268. Las mismas sanciones, respectivamente, 

de que tratan los dos artículos anteriores, se-impondrán 

al que, a sabiendas, da al comercio o distribuye para el ; 

consumo, sustancias o .cosas -alteradas. 

Articulo 269. Al que mantenga en depósito, dé al co-

mercio o suministre medicinas dañadas o alteradas,, se 

le impondrá prisión de seis meses a cinco años v multa 

de diez a mil pesos. 

Articulo 270. Al que ejerciendo de cualquier modo el 

comercio o venta de sustancias medicinales, Tas suminis-

tre en especie, calidad cantidad que no corresponda 

con la prescripción médica, o diversa de la declarada o 

patentada, de modo que ponga en peligro la salud de los 

demás, se le impondrá prisión de seis meses a cinco a ñus 

y multa de diez a mil pesos. 

Artículo 271. Al que de un modo clandestino o fraudu. 

lento elabore, distribuya, venda o suministre, aun cuan-

do sea gratuitamente, sustancias narcóticas, o las man-

tenga en su poder con los mismos fines, se le impondrá 

prisión de seis meses a cinco años y multa de cincuenta ; 

a mil pesos. 

La sanción se aumentará hasta en una tercera parte, 

si lides sustancias se suministran o venden a menores de 

edad o a personas que se han dedicado, al uso de ellas. 

Artículo 272. Al que destine casa, local o establecimien- . 

to, para que niIi se haga uso de drogas narcóticas, o per-

mita en ellos tal uso, se impondrá arresto de tres niese's 

a cinco años y multa de cincuenta a mil pesos. 

Artículo 273. Si alguno de los hechos de que tratan los 

articulas., anteriores fuere ejecutado por comerciantes, 

farmaceutas o boticarios, directamente o por interpuesta 

persona, en establecimientos de su propiedad, se impon- " 

ilrá además la clausura del respectivo establecimiento 

hasta por dos años. 

Articulo 274. Al médico, farmaceuta.o persona que ejer-

za una profesión médica, que cometa alguno de los hechos 

previstos en los artículos anteriores, se impondrá además 

la interdicción en el ejercicio de su .profesión hasta por 

dos años. 

Artículo 275. Las sustancias narcóticas, aparatos y de-

más objetos destinados a la comisión de los hechos de que 

tratan los artículos anteriores, serán decomisados. 

Artículo 276. Al que ocasione, por su culpa alguno de -

los hechos de que tratan los artículos precedentes, se 

impondrá la sanción allí establecida, d isminuida.de una 

sexta parte a la mitad. . . . 

TITULO I X 

Delitos contra lá economía: nacional , la industria : 

y el comercio. 

Articulo 277. El que destruya materias primas o pro-

ductos agrícolas o industriales o instrumentos de produc-

ción, causando un grave perjuicio a la riqueza del país 

o a los consumidores, incurre en prisión de seis meses á 

dos años y en la inulta de cien a tres "mil pesos. 

Artículo 278. El que ponga en venta o haga circular en 

los mercados nacionales o extranjeros productos agríco-

las o industriales, con nombres, marcas o signos distinti-

vos falsificados o alterados,,, incurre en la prisión ele seis 

meses a dos años y en la multa de quinten tos-a tres mi l 

pesos. . 

Artículo 279. El que ocasione la difusión de una enfer-

medad en animales o plantas, que interesen a la conser-

vación o desarrollo de la riqueza agrícola ó pecuaria del ' 

país, incurre en la prisión de seis meses a dos años y en 

la multa de cincuenta a mi l pesos. 

Si se trata de plantaciones de café o de cualquiera otro 

fruto,, de exportación, la pena se aumentará hasta en la * 

mitad., 

Si la difusión de la enfermedad se produce por culpa, 

«la pena será de cien a dos mi l pesos de multa-. 

Artículo 280. El que dentro del país o*en el Exterior 

publique o de cualquiera manera' divulgue noticias falsas, 

exageradas o tendenciosas," que pongan en peligro la eco-

nomía nacional o el crédito público, incurre en la prisión 

de uno a seis años y en la multa de cien a dos mil pesos. 

La pena se aumenta en una tercera parte si el culpable 

ha "obrado para favorecer intereses extranjeros. 

Articulo 281. El que revele noticias relativas a descu-

brimientos, invenciones científicas o aplicaciones indus-

triales, que deban permanecer en secreto y que haya co-

nocido por razón de su estado u oficio, arte o profesión, 

incurre, mediante petición de parte, en arresto de un mes-

a un año y en multa de cincuenta a mil pesos. 

Artículo 282. El que difundiendo noticias falsas o usan- . 

do otro medio fraudulento, determina en el mercado pú-

blico o en las bolsas de comercio, un aumento o dismi-

nución en el precio de los salarios, víveres, géneros, ,mer-: 

cancías, acciones, títulos o monedas, incurre en prisión 

de seis meses a tres años y en multa de cien ,a dos mi l 

pesos. . , . . . - • 

Si el delito se comete por funcionarios públicos, agen-

tes de cambio o de bolsa o por corredores de comercio, se 

impondrá además la pérdida del empleo o la suspensión 

de la profesión por un tiempo igual al doble de la con-

dena. ' ' v 

Artículo 283. El que con violencias, amenazas, donati-

vos, promesas u otros medios fraudulentos, aleja los pos-

tores,' impide o perturba las pujas y repujas en las lici-

taciones públicas o en las licitaciones privadas que se 

hacen por cuenta de la Administración Pública, incurre 

en prisión de seis meses a dos años, y en multa de cien a 

dos mil pesos. 

Articulo 284. El que en el ejercicio del comercio engañe 

al comprador entregándole una cosa por otra, o una cosa 

de origen, calidad o cantidad diversa, de la declarada o 

convenida, incurre en el arresto de diez días a un año y 

en multa de diez a quinientos pesos; 

Si el engaño se. refiere a obras de arte, objetos preciosos 

o de especial valor histórico', se impone la prisión hasta 

por dos años y multa hasta por dos mi l pesos. 

Artículo 285. El que en perjuicio de terceros haga uso 

de pesas o medidas alteradas o que tengan las contra-

marcas legales falsificadas o alteradas, incurre en el 
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arresto de un mes a un ano v en la multa de cinco a qui-

niéntos pesos. 

En-.-'l'#-niísma-?-péB.ff̂ íw«ttrr@--'él»'q-u-e« en ejercicio -de''tóia 

actividad comercial o en " local abierto al público, tiene 

én: su poder pesas o medidas alteradas o con las contra-

marcas legales falsificadas o' alteradas. 

Artículo 286. El que falsifica o altera, los nombres o -

marcas legalmente registradas, de las obras del ingenio, 

o de los productos de la industria, incurre en la prisión 

de seis meses a dos años y en multa de cincuenta a mi l 

pesos. 

TITULO X 

Delitos contra el sufragio. 

Articulo 287. El que mediante el empleo de la violencia 

física o moral, o de maniobras engañosas de cualquier 

género, impida a un elector ejercer su derecho de sufra-

gio, 0 lo obligue a ejercerlo a favor de determinado can-

didato, partido o corriente política, está sujeto a la pena 

de dos meses a un año de arresto y a la de multa de cin-

cuenta ;i mil pesos. 

Artículo 288. El que mediante el pago de dinero, o de 

dádivas u ofertas de beneficio particular, comprometa a 

un elector a consignar su voto en favor de determinado 

candidato, partido o corriente política, o a abstenerse de 

hacerlo, está sujeto a la pená; de dos meses a un año de 

arresto y a la multa de cincucnta a -m-il pesos. • . 

E l elector, que acepte.el dinero, las.dádivas o las ofer-

tas, con los fines señalados en el inciso precedente,, está 

sujeto a la mitad de las sanciones en el establecidas. 

Artículo 289. El que sin derecho consigne su voto en 

una elección o suplante a otro elector, o.vote más de una 

vez, está sujeto a la pena de uno a seis meses de arresto 

y a la multa de veinte a quinientos pesos. 

Artículo 290. El que falsifique o altere un registro elec-

toral, o lo haga desaparecer, o lo destruya, está sujeto a 

la pena de seis meses a cuatro años de prisión y a la multa 

de cien a dos mi l pesos. 

La pena se aumentará hasta en una cuarta parte, si el 

responsable fuere funcionario público o miembro de una 

corporación electoral, y se aplicará además la interdic-

ción de derechos y funciones públicos hasta por diez años. 

Articulo 291. El que altere o modifique por cualquier' 

medio el resultado de una votación o elección, está su-

jeto a la pena de-seis meses a dos años de prisión, y a la 

de mul ta de cincuenta a mil pesos. 

La disposición contenida en el inciso 2" del ar.ticulo 

anterior, es también aplicable en el caso- contemplado por 

este artículo. 

Articulo 292. El que haga desaparecer o retenga" inde-

bidamente cédula ajena, o el q(ue tenga más de una-cé-

dula, está sujeto a la pena de dos meses a un año de 

arresto y a la mul ta de cincuenta a mi l pesos. 

Artículo 293. En los casos de los artículos 287 y 288, 

las penas se aumentarán shasta en una cuarta parte si 61".'-

responsable tuviere cualquier carácter, posición o cargó 

que le dé particular autoridad sobre el elector, o lo-im-

pulse a depositar en él su confianza, y en el caso de que 

obre para satisfacer su interés personal. 

TITULO X I 

Delitos contra la libertad individual y otras garantías. 

CAPITULO I 

Del secuestro. 

Artículo 294. Al que secuestre a una persona con el 

propósito de conseguir para sí o para otro un provecho 

o util idad ilícitos, se le impondrá "de uno a siete años de -

presidió. - . ' ' 

Articulo-295. Al que" in justamente prive a otro de su 

libertad, fuera del caso previsto en el articuló anterior, 

se lé impondrá prisión de seis meses a tres años. 

CAPITULO I I 

Detención arbitraria. 

Artículo 296.' Al funcionario o empleado público que 

abusando de sus funciones prive a alguno de su libertad, 

se le impondrá prisión de seis meses a dos años. 

Artículo 297. Al funcionario o empleado público que 

prolongue indebidamente la detención de una persona, 

se le impondrá arresto de un mes a un año.-

Artículo 298. Al encargado de la dirección de una pe-

nitenciaría, cárcel- o establecimiento siirfilar que reciba a 

alguno como preso o detenido sin orden de autoridad 

competente, o que no cumpla o retarde la orden de libe-

ración, se le impondrá arresto de un mes a un año. 

a 
CAPITULO I I I 

Delitos contra la autonomía personal. 

Artículo 299". Al que con violencias o amenazas cons-

triña a otro injustamente a hacer, tolerar u omitir algu-

na.cosa, se le impondrá de un mes a un año> de arresto. 

Artículo 300. Al que use violencias o amenazas para 

constreñir o determinar a otro a cometer un delito, aun-

que éste no se verifique, se le impondrá prisión de ürío 

a tres años. 

Artículo 301. Al que mediante sugestiones hipnóticas o 

valiéndose dé sustancias alcohólicas, drogas narcóticas o 

cualquier otro medio semejante, coloque indebidamente 

a una persona en incapacidad de entender o de querer, 

se-le impondrá arresto de uno a seis meses. 

Artículo 302. Al que por medio de artificios o engaños 

obtenga que se recluya en un asilo a una persona, hacién-

dola pasar como enajenada, a sabiendas de su sanidad, 

mental, se le impondrá de un mes a un año de arresto 

y multa de cincuenta a mi l pesos. 

CAPITULO IV 
N 

Delitos contra la inviolabilidad del domicilio. 

Artículo 303. Al que se introduzca arbitrariamente o 

de una manera engañosa o'clandest ina en habitación 

ajena, contra la voluntad de quien vive en ella, se'le im-

pondrá de seis meses a un año. de prisión. 

Artículo 304. Al funcionario o empleado público que 

abusando de sus funciones penetre en una habitación o 

la regístrense le impondrá de seis meses a dos años de 

prisión. . 

Si el abuso consiste en introducirse en tal lugar sin la 
: observancia de las formalidades señaladas por la ley, la 

sanción de que trata el-inciso anterior se reducirá a la 

mi tad . 

CAPITULO V 

De la violación de secretos y correspondencia. 

Artículo 305. Al que sustraiga, extravíe, destruya o in-

tercepte una correspondencia postal, telegráfica o tele-

fónica que vaya dirigida a otra persona, o se imponga 

indebidamente de su contenido, se le impondrá de quince 

días a un año de arresto, siempre que el hecho no cons-

tituya otro delito de mayor gravedad. 

Si el responsable revela el contenido de la correspon-

dencia, y de tal hecho se deriva perjuicio, la sanción será 

de un mes a dos años de arresto y mul ta de cinco a qui-

nientos pesos. 

Artículo- 306. Si los hechos de que trata el articulo 

anterior sé cometieren por el empleado que tuviere a su 

cargo tales. servicios, las sanciones establecidas se au-
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, men t a r án has^a,.en .la,,mitad, y se,^impondrá .además la 

.interdi§ción!.de ^derechps. y .funcioneSj pú:bliCQS;,por. el.jmis-

mo término . 

Artículo 307. El que habiendo tenido indebidamente 

conocimiento del contenido- de-un documento que deba 

permanecer en reserva, y- fuera de los casos previstos en 

e.hartíc.u.lo;,3!)5, lo ,d ivulgue.s in , justa causa,, con.perju ic io 

>de. .alguien,;,o en. provecho del responsable .O; de, un- .ter-

cero, se le,¡impondrá. de-Jares .meses..a-un .año de .arresto, y 

• multa*de.-veinte.- a. j n j l pesos. 

-ArtículO '308. Al que-teniendo conocimiento, por razón 

de su profesión, arte u oficio; de un secreto, lo revele sin 

justa causa, se le impondrá de tres meses a u n año de 

arresto y suspensión para ejercer ta l profesión, arte u 

oficio por el mismo t iempo. 

CAPITULO, V I 

Delitos contra el t raba jo y l ibertad de asociación. 

Artículo 309. El que fuera de los casos autoriza-dos por 

la ley, obligue o . impida a otro ejercer su industr ia , co-

merci0..u;0:fs€igj o, leuimpida.; abrir o cerrar .establecimiento 

u .ofic.inaaeri <de.termAna.DQ:s„días, incurre.en .arresto. -,de. tres 

meses jar un,, año. yv mul:t.a:.de ._diez ^ q u i n i e n t o s . pesos . 

.gn .la .misma san.ción .incurrei.el.qiie .por.-medio. :de. ame-

nazas ;0,/violen cías-, o. p.or; medio, de-maniobras fraudulen-

tas, .logre:)el .'.retirp--.de .Jos -operarios'-.o.,trabajadores .de .los 

establecimientos en que estuvieren colocados,, .y .: por. ta l 

:moMyo;sq;brey;inie.re,..la..suspensión ..o cesación, de l , t rabajo 

en ellos ; 

Artículo-.3-10. -El que imp ida mater ia lmente o turbe- una 

reunión-o asociación- lícita, o el-ejercicio de-los derechos 

que conceden-las-leyes sobre -sindicatos -o -huelgas, o-tome 

represalias-con • -motivo de huelgas legítimas, incurre en 

arresto -de-dos--meses * a un año-y en-multa- de >cine-uenta 

'ados.mil-.pesos. 

Si .el hecho»de-que .trata -el inciso- anterior- fuere come-

tido por funcionar io o empleado -públ-ico, se -impondrá 

además la privación ,del, cargo,que ejerza. 

¡CA-PJTULO'V'II 

^Delitos.iCpnJtra.jel, ejercicio.,,d.e Josodgrechos«políticos _ys de 

pffensa. 

-Artículo-Sil. -El* que -fuera'de.--Ies- casos especialmente 

previstos, por-medio ..de -violencias,-amenazas o engaños, 

impida-of-menosca-be- el libre- egercic-io de los-derechos po-

líticos, . incurre-en .arresto -de uri--mes-a-un año . 

-Si el -responsable- fue-re funcionar io público, perderá 

además el respectivo cargo. 

Artículo 312. 'El que por medio de. violencias, amenazas 

o engaños imp ida u hostilice la. publ icación y libre cir-

culación de la prensa periódica, incurre en arresto de uno ' 

a seis meses y mu l ta de veinte a quinientos pesos. 

. CAPITULO; Vl.il . ' _ v ' 

Delitos contra el_se¿itimiejito..reHgiQgo .y el,respeto-?a,Jos 

difuntps.. 

.Artículo, 313. E l , que por medio .ciedla v io lenc ia f í s ica 

o.mo.ral , .obligue - a ,'otro ,a, cumpl i r deitern^inad.p^L.acto.s 

religiosos,.o ..a, asistir a , las-, cerenipnias, -cle-;cletermina,do 

culto, está sujeto a'la.,p.qna.,de,arce$,to -cíe ,ttno-,a-*tre.s filiases 

y. a la , de..multa,. de,diez,,a,do.scien.tos pesos. 

•En la n misma -. pena i nc,urr.irá el;.que., por los. mismos 

medios,-indicados .en ; el .inciso .antei;ip,r, imp ida , a ..otro 

cumpl i r determinados actos religiosos ó asisjir. a;las.;c.eíe,-

.monjas de determinado! culto. ' 

, Si .eliresponsaljle: fuere, un'. .funcionario, púb l ico , las 

,pftnas.,seña]adjjs^..sé. au inenjarán. has.ta. en- la .mitad. 

.AfUícuJo, 3 , l i . f iE l nque impidaao;.p,ertu.rbe ¡por, medio ¿(le 

amenazas, ultrajes o demostraciones de meji.osp.recip: o 

• • V:iilÍR.ejidÍp,>.¡la, ceíebracjón, de, c.ejieinp.nlas :p,:. funciones, re-

: ]igios.a.s:;de; cuaiquiei-UC¡ulto perii i i t ido en. la-Nación, .está 

-sajelo á/J.á iP_ejia¡ de:,arreglo ;de : uno,..a.seis-mesés^y. a la,de 

mul ta de veinte a ;dQ.sc¡en,to.s pesos., 

•Articulo 3-15.1-El-que-por-menosprecio o-vilipendio, des-

truya , , derribe, o de cualquier manera u l t r a j e pública-

mente los objetos destinados a un-culto-o los símbolos 

de cualquier •leligión, permit ida en la "Nación,- y el que 

con el mismo propósito in jur ie o agravie al ministro de 

dichos cultos, por su carácter, de_tál, está sujeto a la pena 

de dos meses a . un. a,ño, de a r r e . g t p y ^ a j a de mu l ta de-

veinte a quinientos pesos. 

Artículo ¡31,(5.. El que cometiere..acto dé profanación , en 

el .cadáver .de..una .persona.,o de .sus..restos, .y el que .co.n 

fin i.u.jiLi;io.í.o. o .ilícito los sustraiga, o ,viole:.de cualquier 

.manera una sepultura,, incurrirá .en .prisión,,de.,seis meses 

a ,d os. años. 

TITULO X I I 

jQe.los .del i tos,contra la l ibertad, y el ..hojior sexuales. 

CAP ITULO I 

De, la violencia .carnal. 

Artículo 3,17. El>;que spnieta ,a ¡otra .persona .al, acceso 

.car.nal,:, s,i|ii .su ^cpnsentimiento y mediante.; el empleo de 

J a A'Í0j(^-a-a;:Pj8Íqaí..0;.m9.ra.l,-. es.tá. sujeto -a.-la pena ,de.:dos 

a oqhp añpsjd.e prisión. 

A. la misma-sanción está sujeto, el que tenga acceso 

.carnal con- un. men.or-de catorce años- de edad,, o-con -per-

dona .a la, cuat-baya-puesto -por cualquier medio en estado 

.de inconsciencia. 

Artículo 318' La pena señalada en el artículo anterior 

•se aumentará hasta en una cuarta parte en "los casos 

•siguientes: 

10 Si el dejitp. se, comete, en J a . persona de una . mu jer 

virgen ojle. . irreprochable, honestidad, 

2? Si se comete.con el.con.cursp de ostra,u o.tras.personas. 

.3? Si.,el • re,sRQ,nsa;b 1 e.• ttiviere cualquier.- carácter posición 

.o,;ca£go -¡que..-le,rdé.^p^articujar• autoridad...sobre la. víctima, 

.o,,la,.;l|in,pulsé.,a depositar en,él- su, co.ul'ianza;... 

Art iculo -. 3:19. Si -los-actos ejecutados- sobre -,1a víct ima 

le ocasionaren la muerte, o gr.ave .daño para-Su-salud, la, 

-.pena ..será,^!e-.tres.ia...doce a-ñ-os...de;-p.i>esi:dL0,.. 

CAP ITULO II 

Del-, estupro. 

>Artj.culp 32Q-. .-El t'que-.- ob,teng:u el .acceso,.carnal .a. tina 

•-mujer., mayp.r ,;cle..catoi'ce...£t¡ñQ,s¡...e7np.leándo.,al efecto ma-

niobras engañpsas-o ,supereh;ei;ias,.de. cualquier género,., o 

Seduciéndola,., mediante: promesa forma} d.e. matr imon io , 

. ¡e.stá .sujeto, ,a .la,.pena de.aino. a. seis ..años- de-, prisión. 

A!.la.imisma..pena. está.sujeto, el-que tenga acceso carnal 

•C.0J1 « n a persona .que ,.padezca -de alienación-mental o que 

•,se:>h£í;Ue[ten. estado .de..inconsciencia. 

Artículo 3-21. La-pena señalada en el artículo anterior 

se aumentará en una cuarta parte en.los casos previstos 

eri el articulo 318 y en.el de contaminación venérea. 

CAP ITULO J l l 

Disposiciones comunes a lós dos Capítulos anteriores. 

Artículo 322. Las penas señaladas en los Capítulos 

anteriores serán d isminuidas hasta en la mi tad si. la víc-

t ima de-.los dél-itos allí, previstos,-es una meretriz o mu jer 

pública-.-En este• caso no se- puede proceder sino a vir-

tud de acusación particular. 
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Artículo 323v E l responsable de-los delitos de^quie- tra-

tas: tos- dos, Gápítuloís'.anteriór-es- quédará exéri-to>-de- pena-

si contrajere inatrii-nonlo con k* mujer-ofendida; 

CAPITULÓ I V ' 

De los abusos deshonestos. 

Articulo 324. El que - ejecute sobre- el • cuerpo- de una--

persona -mayor de- diez y seis- años un acto erótico-sexual; 

diverso1 del acceso • carnal-, empleando cualquiera de-los' 

medios-previstos en los artículos-319 y 322, está sujeto a 

1.a peiia de seis meses a dos1 años ele prisión.- • 

En- la misma sanción incurren los que consumen el 

acceso carnal homosexual',-cualquiera- que-sea su edad. 

Artículo 325. La pena señalada en él ••artículo anterior 

se aumentará en úna> cuarta parte en los--casos: previstos. 

en el -articulo 318 y en el de contaminación- venérea. 

CAPITULO V 

De la corrupción de menores. 

. Artículo 326.-El! que corrompa- a un /menor de diez y 

seis años,: ejecutando actos e'róticos-s'ex-üales,' divérsós del-' 1 

acceso' camal , en su-presencia o con? su-'concúrso"; <5 ini-

ciándolo por cualquier medio en prácticas sexuales anor-

males, está s u j e t o F a pena de seis'meses: á Cuatro años' ; • 

de prisión. 

A la misma sanción está sujeto e lc jue inicia o enseña ' 

a un menor de catorce años cualquier'acto^erótico-sexuai. 

La pena señalada en este articulo se aumentárá hasta 

en una cuarta parte en-el caso previsto en el Ordinal 39 

del artículo 318 y en el de contaminación. venérea; 

Artículo 327. El que tenga acceso carnal con una mu jer -

mayor de catorce a ños'y menor de diez y seis, aun c ú n v 

su consentimiento, está sujeto a la pena de uno a seis 

años de prisión. 

Esta pena se aumentará hasta en una cuarta parte en 

cualquiera de los casos previstos en los numerales del 

artículo 318. 

CAPITULO VI 

Déf'proxenetismo. 

Aríicúlo 328. "El 'que con án imo de lucro y para satis-

facer los deseos de'ótro induzca al comercio carnal o a 

la prostitución á una' persona honesta, está sujeto a las 

siguientes penas: 

De seis meses a dos años de prisión si la, persona cuya 

prostitución se patrocina es mayor de diez y ocho años. 

De ocho meses a tres años de .prisión, si se tr'ata de 

persona mayor de catorcé años y menor de diez y ocho. 

De diez meses a cuatro años de prisión, si se trata de 

persona, menor de'catorce años. 

Eri- toctos los casos de'esté articuló, se impondrá además 

multa de cincuenta a iniT pesos/ " 

Articulo.329. Las penas señaladas en el artículo ante-? 

rior se aumentarán hasta en la mitad en los casos si-

guientes: 

19 Si los actos allí previstos se ejecutaren de manera 

habitual. 

29 Si e! respbiísáblé tuviere cualquier carácter, posición 

o cargo que le de' par ticular -aiitdfidad' sobré Ta víctima 

o la impulse a dfeptísit'ar en él s'irconfianza.' ' 

39 Si el responsable emplé'are' para obtéiVer-su'propó-

sito Ja violencia' f-ísic'á o. moral, maniobras engañosas o 

supercherías -de cu'á-lquiér g'éñé'ro: 

Articulo 330. El que destine' casá' o establecimiento 

para cometer allí actos -homosexuales, ó autorice a otros 

para hacerlo,- está sujeto 'a la pena de í iño a ti-és-afioá ,¡ 

de prisión. 

Esta sanción se aumentará hasta en nna cuarta parle 

si ef responsable se propusiere un fin de lucró; 

Artículo 33Í'. El . que- con- án imo der lucro y por medio 

de la violencia física o moral, de maniobras, engañosas 

o supercherías, de cualquier género, logre que-una mujer 

pública entre a una- casa de lenocinio para la explotación 

de su cuerpo* o la obligue a permanecer en ella, o a ejer-

citar prácticas sexuales anormales, está sujeto a la pena 

de uii mes a un año de arresto-. 

La pena señalada en el inciso anterior se aumentará 

hasta énT"a inifad, énT'os casos siguientes:'' 

19 Si la mujérTuére llevada al Extráñjéró para la ex-

plotación de su cuerpo. 

29 Si 'el responsable fuere áscertdienté, descendiente, 

afín en línea recta o hermanó de Ta victima.-- • 1 

En ' l o s casos' previstos en este ;ar t í ' cu lote impondrá-

además multa ele cincuenta a mil1 pesos. -

Artículo' 332: E l padre, el'marido,' él hermá-iTo o el hi jo 

mayores; de edad que con fines de lucro patrocinen o tole-, 

ren-la prostitución de la hija-, esposa, hermana- o madre, 

están sujetos a la pena de-uño a cuatro años- de prisión-. 

Artículo- 333; Si el responsable dé los hechos previstos 

en este Capituló fuere tiasi extranjero,, se impondrá además 

la expulsión del territorio nacional.-

TITULÓ X i l í ¡ 

Delitos contra la integridad ^noral. 

CAPITULO I 

De* la calumnia. 

Artículo 334. El que por cualquier medio eficaz para 

-divulgar el pensamiento haga-a otro'la imputación falsa :, 

de un hecho personal- concreto, que-la lev haya- erigido en . 

delito, o que por su carácter deshonroso- o inmoral, sea-.-

susceptible de exponerlo a la animadversión o al despre-

cio públicos, está sujeto a la pena de seis meses a tres 

años de prisión y a la multa de cien a dos mi l pesos-. 

Articulo 335. Si la falsa imputación se hiciere por me-

dio de lá 'prensa o de publicaciones o. manuscritos exhi-

bidos o repartidos profusamente, o ante una reunión o 

asamblea públicas, o por medio del cinematógrafo' o de' 

la radió, se aumeñtáráTa peña hasta én la "mitad.'" 

Artículo 336. Quedará exento de las' Sanciones estable-

cidas en los ' artículos anteriores, el qué probai'é lá exac-

titud de las imputaciones que'haya heclió. 

Sin embargo,; en ningún caso se admití fá> l!a prueba: 

19 Sobré-lá imputabióre de cualquier hecho punible qué ' 

hutoi-e-re' s«k» máferia de absolución O- sobreseimiento defi-

nitivos en Colombia o en el Extranjero; 

29 Sobre imputación de he'chos que se refieran a la-vida-

conyugal o de familia., o a un delito contra las bueñas. 

, costumbres cuya, investigación dependa de la iniciativa 

privada. 

Articulo 337. Si la falsa imputación se hiciere en. és-

' crito dirigido exclusivamente al ofendido, o en su sola 

presencia, la pena se reducirá hasta en la mitad. 

' '•••"". CAPITULÓ II 

De la" in júr ia . 

Articulo 338. El que por cualquier medio eficaz para 

divülgár "el"'pensamiento, ataca el "honor, ' la reputación 

o la dignidad'"de "iiña persona, o da a conocer sus' faitas o 

vicios i>uiairiéñte' privados ó domésticos, está sujeto a la 

peñá'de'tr'és a diez y ochó meses de arrestó y a la multa 

de cincuenta a mi l pesos. ' -

Al"'qlie*coñ' el :pr opósito-de injuriar a una persona? re-

memore o divulgue hechos delictuosos ejecutadlos por su 

cónyuge: o -pa-ríé'M-es -deñtró:del cuarto-grado civil cié coñ-

) sanguinidad o segundo 'de afinicladr^e le im-p'ondrá la 

mistoa' ga'ii'cióiii'de que- t;rátá: el inciso:- anterior-. 

Artícnió 339 : -Guardó la ín j i i r ia se proñ^rá 'publica-

mente en presencia del ofendido, o se consume'por" los 
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medios indicados éri el artículo 335, las penas se aumen-

tarán hasta en una cú-arta parte. 

Artículo 340. Quedará exento de las sanciones estable-

cidas en los artículos anteriores el acusado de in jur ia que 

demuestre haber procedido exclusivamente- con el fin de 

defender un interés público, o en cumplimiento de un 

deber concreto y determinado. 

Artículo 341. Las injurias expresadas por los litigantes, 

apoderados o defensores, en los escritos, discursos o in-

formes producidos ante los Tribunales y no dados por sus 

autores a la publicidad, quedarán sujetas únicamente a 

las correcciones disciplinarias correspondientes. 

Artículo 342. Los autores de escritos históricos no pue-

den ser acusados de injurias inferidas a personas muer-

tas, salvo lo dispuesto en el inciso 2? del artículo 338. 

Articulo 343. Cuando las injurias fueren recíprocas, 

podrá el Juez, según las circunstancias, declarar exentas 

de pena a las dos partes o a alguna de ellas. 

Igualmente podrá declarar exento de pena al acusado 

de injuria, que haya procedido en el acto de ser provo-

cado por violencias personales. 

Articulo 344. Se aplica a la injuria lo dispuesto en el 

articulo 33(i. 

CAPITULO II I 

Disposiciones comunes a los dos Capítulos anteriores. 

Artículo 345. Hay también calumnia o injuria cuando 

los actos que los constituyen se cometen contra personas 

jurídicas o corporaciones reconocidas por la ley. 

Artículo 346. El que' publicare, reprodujere o repitiere 

por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por 

otro, terá reprimido coino autor de las injurias o calum-

nias c'e que se trate. 

Articulo 347. El responsable de calumnia o injuria que-

dará exenfa.de pena, si sé retractare antes de notificar-, 

sele el auto de proceder o al practicar la notificación. 

En este caso el agraviado tiene derecho a solicitar que 

la retractación se publique en un periódico de la localidad 

a costa del imputado. 

Articulo 348. En los casos de los delitos de calumnia e 

injuria no se procederá sino por acción privada del ofen-

dido. Si éste falleciere, - antes de haber formulado la 

acción, o durante el juicio, o si los delitos afectaren la 

memoria de una persona difunta, la acción podrá s,er 

intentada o continuada en su ejercicio, por el cónyuge, 

los ascendientes, los descendientes o los hermanos.' 

Articulo 349. En virtud de desistimiento del 'ofendido 

termina el proceso o la aplicación de la pena en los casos 

de calumnia e injuria, siempre que el imputado lo con-

sienta.. 

TITULO X IV 

De los delitos contra la famil ia. 

CAPITULO I 

Del rapto. 

Artículo 350. El que por medio de la violencia física o 

moral o de maniobras engañosas de cualquier género, 

arrebate, sustraiga o retenga una mujer., con el propósito 

de satisfacer algún deseo erótico-sexual o de casarse con 

ella, está sujeto a las siguientes penas: 

De seis meses a dos años de prisión, si la mujer fuere 

mayor de edad. 

Seis meses a tres años de prisión, si fuere mayor de 

diez y-ocho y menor de veintiún años. ' 

De uno a cuatro años de prisión, si fuere mayor, de 

catorce y menor de diez y ocho, o si estuviere ligada por 

matr imonio válido. 

Articuló 351. Si la mujer menor de : diez.-y seis años 

hubiere prestado su consentimiento para••••la sustracción 

o retención, las penas se reducirán hasta en la mitad, 

de acuerdo con las proporciones señaladas en el artículo 

anterior. 

Artículo 352. El que con el propósito de satisfacer al-

gún deseo erótico-sexual, arrebate, sustraiga o retenga a 

una menor de catorce años, aun con su consentimiento, 

está sujeto a la pena de uno a cuatro años de prisión. 

Articulo 3'53. Las "penas señaladas en. los artículos 

anteriores se aumentarán hasta en una cuarta' parte, si el 

responsable tuviere cualquier carácter, posición o' cargo 

que le dé particular autoridad sobre la vícFima, ó la im-

pulse a depositar en él su confianza. 

Articulo 354. En el caso de que la mujer raptada sea 

meretriz o mujer" pública, las penas señaladas en el ar-

• tículo 350 se reducirán hasta en la mitad, y no se im-

pondrá sanción alguna al responsable cuando se trate 

del delito previsto en el articulo 351. 

Artículo 355. Tampoco se impondrá sanción alguna al 

responsable, de cualquiera de los delitos previstos en este 

Capitula., si contrajere matr imonio con la mujer ofendida. 

Artículo 356. En el caso de que el responsable de cual-

quiera de los delitos previstos en este Capítulo, sin haber 

ejecutado acto alguno erótico-sexual restituyere volun-

tariamente a la persona raptada a su hogar o la depo-

sitare en lugar honesto, las penas se reducirán hasta la 

mitad, según los diversos casos. 

Artículo 357. Contra el responsable de cualquiera de 

los delitos previstos en este Capítulo, no se procede sino 

a solicitud de la persona ofendida, de quien la represente 

legalmente o de quien compruebe un interés legítimo en 

su protección y defensa. La solicitud debe presentarse 

ante las autoridades dentro de los seis meses siguientes 

a la comisión del delito. -

CAPITULO II 

Del incesto. 

Articulo 358. El que tenga acceso carnal o ejecute actos 

.eróticos-sexuales con.un descendiente o ascendiente, aun 

. . ilegítimo, o con un afín en línea directa, o con un her-

mano o hermana, está sujeto a la pena de prisión por 

seis meses a cuatro años. 

CAPITULO I I I 

De la b igamia y de los matr imonios ilegales. 
i 

Artículo 359. El que estando ligado por un matr imonio 

.,. válido contraiga otro, y el que siendo libre contraiga ma-

trimonio con una persona válidamente casada a sabien-

• das de la existencia de tal vínculo, está sujeto a la pena 

' de seis meses a dos años de prisión. 

Artículo 360. A la misma pena está sujeto el que te-

niendo un impedimento dirimente para contraer matri-

V mónio, lo contrae a sabiendas, y el que, a sabiendas, se 

casa con la persona impedida. 

CAPITULO IV 

De la supresión, alteración o suposición :del ¡estado civil. 

Articulo 361. El que ocultando o cambiando un niño 

suprima o altere su estado civil o haga inscribir en los 

libros parroquiales o notariales un niño que no existe, 

está sujeto a la pena de uno a.cinco años de prisión. 

Artículo 362. La pena anterior se reducirá hasta en la 

mitad en los casos siguientes: 

) 19 Si la alteración del estado civil tuviere por objeto 

favorecer a una persona, sin pretender que ocupe el lugar 

de otra cuyos derechos se usurpen. 

29 Si el responsable de cualquiera de los delitos previs-

tos en el artículo anterior lo comete con el propósito 



D I A R I O O F I C I A L 229 

exclusivo de salvar su honor o el de su mujer,- su madre, 

su descendiente, su h i ja adoptiva o su hermana, o-para 

salvar al n iño de un grave c inminente peligro. 

TITULO X V 
i 

Delitos contra la v ida y la integr idad personal. 

CAP ITULO I 

Del homicidio. 

Articulo 363. El que con el propósito de matar ocasiona 

la muerte a otro, está sujeto a la pena de ocho a catorce 

años de presidio. 

Artículo 364. E l homicidio toma la denominación de 

asesinato v la pena será de quince á veinticuatro años 

de presidio, si el hecho previsto en el articulo anterior 

se comete: 

]9 Contra lá persona del ascendiente o descendiente 

legit imo o natural , del cónyuge, del hermano o la herma-

na, padre, madre, o h i jo adoptivo, o af ín en línea recta 

en primer grado; 

29 Con premeditación acompañada de motivos inno-

bles o bajos; 

39 Para preparar, facilitar o consumar otro delito; 

49 Después de haber cometido otro delito, para ocul-

tarlo, asegurar su producto, supr imir las pruebas o pro-

curar la impun idad de los responsables; 

59 Con cualquier circunstancia que ponga a la vícti-

ma en condiciones de-'indefensión o inferioridad, como-

la insidia, la asechanza, l a alevosía, el envenenamiento; 

69 Valiéndose de la act ividad -de menores, deficientes o 

enfermos de la mente, o abusando de las condiciones de 

inferioridad personal del ofendido; ° 

79 Con sevicia; 

89 I'or medio de incendio, inundación , siniestro ferro-

viario u otro de los delitos previstos en el Titulo V IH de 

este Libro; 

99. Por precio o promesa remuneratoria. 

Articulo 365. Si se ha causado el homicidio por piedad 

con el f in de acelerar una muerte inminente ,o de poner 

fin a graves padecimientos o lesiones corporales, repu-

tados incurables, puede atenuarse excepcional mente la 

pena, cambiarse el presidio por prisión o arresto y aun 

aplicarse el perdón judic ia l . 

Artículo 366. El que con el propósito de perpetrar una 

lesión personal ocasiona la muerte de ol io, incurre en la 

sanción establecida en el articulo 363, d isminu ida en una 

tercer;-, parte a la mi tad . . 

Articulo 367. Si existiendo de parte del agente el pro-

pósito de malar , la muerte no se hubiera producido sin 

el concurso de un hecho subsiguiente dependiente de la 

actividad de la vict ima o de un tercero, la sanción podrá-

ser d isminu ida hasta en la tercera parte. 

Articulo 368. El que eficazmente induzca á otro a l sui-

cidio, está sujeto a la pena- de tres meses a db.-s años de 

arresto. ' . , 

Cuando el agente haya procedido por motivos innobles 

o antisociales, se dupl icará la pena. " -

Artículo 369. El que ocasione la muerte de otro con su 

consentimiento, está sujeto a la pei'i'a de tres a diez años 

de presidio. 

Artículo 370. La madre que, para ocultar su deshonra, 

en el momento del part'o o dentro de los ocho 'd iás sub-

siguientes, causa la nuíerle dé su hi jo, no inscrito todavía 

en los registros detestado civi l , ' incurre' en" prisión de dos 

a seis años.1 . . . . . . . . . . . . 

En igual sanción incurre el que cometa 'el '"hecho pre-

visto en el inciso: anterior,; para ocultar la deshonra de 

su madre, descendiente, hi ja; adoptiva o herniana. 

Art iculó 37L É l que causa por culpa la muerte de otro, 

incurre én prisión de uno a seis años, mu l ta de quinien-

tos a cinco m i l pesos y privación del ejercicio del arte, 

profesión u Oficio en que se - ocasionó la muerte, hasta 

por cinco años. 

CAP ITULO II 

De las lesiones personales. 

Artículo 372. Al que sin intención de matar cause a 

otro un 'daño en el cuerpo o en la salud o una perturba-

ción psíquica, se aplicarán las sanciones de que tratan los 

artículos siguientes. 

Articulo 373. Si la lesión produce una enfermedad o 

incapacidad para trabajar que no pase dfr quince dias, la 

pena terá de dos a diez y ocho meses de**¡m;esto y mu l t a 

de diez a quinientos pesos. 

Si la enfermedad o la incapacidad pasan de quince días 

sin exceder de treinta, la pena será de seis meses a dos 

años de prisión y mu l ta de cincuenta a mi l pesos. 

Si la -enfermedad o la incapacidad pasan de treinta 

días, ia pena será de seis meses a cuatro años de prisión 

y inul ta de cien a dos mi l pesos. 

Art ículo 374. Si la lesión produce desfiguración facial, 

deformidad física reparables, o perturbación psíquica 

transitoria, la-pena será de seis meses a cinco años de 

prisión y mu l ta de cien a dos m i l pesos. 

Si . la desfiguración o la deformidad son permanentes, 

la pena será de uno a seis años de prisión y la sanción 

pecuniaria de cien a cuatro m i l pesos. 

Artículo 375. Si la lesión produce la perturbación fun-

cional transitoria de un órgano o miembro, la pena será 

de .dos a cinco años de presidio y mu l ta de doscientos a 

cuatro m i l pesos. 

Si la perturbación funcional o psíquica se reputare 

permanente, la pena será de dos a seis años de presidio 

y mul ta de doscientos a cinco m i l pesos. 

Artículo .376. Si la lesión produce la perdida de un 

órgano y miembro, la pena será de tres a nueve años de 

presidio y mu l ta de quinientos a cinco m i l pesos. 

Articulo 377. Si a causa de las lesiones inferidas a una 

mu jer encinta sobreviene un parto prematuro, que tenga 

consecuencias nocivas para la salud de la agredida o del 

producto de la concepción, la pena será de dos a cuatro 

años de p res i di o. 

Si se-produce el aborto?* • la pena será de dos a siete 

, años de presidio. 

En los casos previstos en los dos incisos anteriores se 

impondrá también mu l ta de cien a dos mi l pesos. 

' Art iculo 378. Cuando además de la enfermedad o inca-

- pacid-.td las. lesiones produzcan alguno o algunos de los 

resultados a que se refieren los artículos anteriores, sola-

mente se impondrá la pena más grave. 

Art ículo 379. Cuando la enfermedad o incapacidad de 

' que- trata-el articulo 373 no pase de -quince días, se sus-

penderá el procedimiento y no se impondrá pena alguna 

si asi lo pidiere el ofendido. 

Articulo 3.80. Cuando en los hechos previstos en los 

artículos ¡interiores concurra alguna de las circunstán-

• cias del artículo 364, la pena se aumentará hasta en la 

•tercera paite. • ' 

Artículo '381. El que por culpa cause a alguno una de 

• .. las lesiones previstas en este Capitulo, queda sometido a 

las sanciones respectivas^ disminuidas- de las tres cuar-

tas partes a -la-mitad. 

Art iculó 382." La persona que hal lándose atacada de 

una -enfermedad venérea tuviere , acceso carnal con otra 

•' inéurie^é-n^rfésto de un mes a ú n año. 



' 230 D I A R I O O F I C I A L 

/En veste caso- sólo. cpod-rá - proce^ccse: a'-,petici.ón .de"la 

parte ofendida. 

CAP ITULO I I I 

Disposiciones comunes a los dos Capítulos anteriores; 

Artículo 383. Cuando el homicidio o las lesiones se co-

metan por el cónyuge, .padre o madre, hermano o her-

mana contra el.cónyuge, rhija o hermana, de vida honesta, 

a quienes ;S,orprenda ,en ilegítimo acceso .carnal, o contra 

el copartícipe de tal acto, se . impondrán las-respectivas 

sanciones de que tratan los dos Capítulos anteriores, .dis-

minu idas de la mi tad a las tres .cuartas partes. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará al oque .en 

estado de ira o de intenso dolor, de terminados por tal 

ofensa, cometa el homicidio o las lesiones en las personas 

mencionadas, aun cuando no sea en el momento de sor-

prenderlas en el acto carnal. 

Cuando las .circunstancias especiales del hecho de-

muestren una menor peligrosidad en el imputado, puede 

otorgarse el perdón judicia l y aun eximirse de respon-

sabilidad. 

Artículo 3S.4. Las atenuantes previstas en el artículo 

anterior no se aplicarán cuando se traté de cónyuges 

separados o divorciados o cuan,do el padre, mar ido o her-

mano hubieren abandonado el hogar. 

Articulo 3,85. Cuando el 'homicidio o las lesiones se co-

metieren ,en ..riña que se suscite ,de u n modo imprevisto, 

las respectivas sanciones ,de que tratan los ,dos .Capítulos 

anteriores, se disminu¡rán<,de una,cuarta parte ra la mi tad . 

Artículo 386.-En Jos ,c,asos ien,,que ,varias personas-to-

men parte en 1.a. comisión -de .un ihomjcidio o lesión y ¡no 

sea posible determinar su autor, quedan ¡ todas ¡sometidas 

a la sanción establecida :¡en el artículo - correspondiente," 

d isminuida de .una sexta parte ,a la mitad. 

CAP ITULO IV 

Del aborto. 

Arlíc.u.Ip ,387. La mujer que,en cualquier .forma ca.us.are 

su aborto o permitiere que otra persona se lo cause, in-

curre en la prisión de uno a cuatro años. 

En .la misma sanción incurre el que .procure el aborto 

con ei consentimiento de la mujer embarazada-

Articulo 388. El que causare el aborto ,de .una mu jer 

sin su consentimiento, incurre en la prisión de uno ¿i seis 

años. 

Si el aborto, por 'los añedios empleados para causarlo, 

ocasiona la muerte de Ja mujer , se aplica -lo'dispuesto -en 

el artículo ,368. '.:• 

Artículo :389. .Cuando el responsable de alguno de los 

delitos-=pré.vistos en. los dos-artículos anteriores sea1 un 

médico, c irujano, , farmaceuta o partera, lá^pena se au-

mentará basta -,en la t.ercera par.te, .y se impondrá .además ••'• > 

la suspensión .de ,1a ¡respectiva iprotesión p o r d ó s meses a 

seis años. 

Artículo 390. Cuando el aborto-se haya-causado para 

salvar el honpr ,propio ,o de la madre , la mu jer , .descen-

diente, :hij.a ¡adoptiva o hermana, la sanción puede: dis-

minuirse de la-mitad .a las .dos berceras Apartes, ,o conce-

derse el perdón judic ia l . 

CAP ITULO V 

Del duelo. 

Articulo 391. A los que se batieren-en duelo con-Ínter-" 

vención de pad.rj.nos que arreglen l ascond ic iones del 

desafió,', se lés irtipóñdi-á": 

Arresto de .uno ^a s.eys «mes.es .-^(¿no.'^r^s-i^.t^ÉeVlés^n 

alguna. 

,29 Arres.to.:de ,dps, meses ,a.,dos..:añó.s cuando ,se,,infieren 

lesiones personales.; y 

39 Prisión de lino a cinCo años en caso de muerte. 

Articulo 392. A los qúe se batieren sin intervención de 

padrinos -se- les aumeñtarán hásta el doble las sanciones 

de que trata el artículo anterior,,en los casos respectivos. 

Artículo 393. E l combatiente que faltare, en daño de 

s,u .adversario, a las condiciones ajustadas por los padri-

nos, q.ue.dar.á .suj.et.o ,a las sanciones ordinarias previstas 

en los Capítulos-1 y I I de este Título. 

.Ar.tíc.ulo .,39.4. Los padrinos de un ,duelo que emplearen 

en con.tra -de los combatientes cua.lqifter jnéd.io desle.al, 

como la alevosía, la insidia, serán sometidos a-prisión por 

uno a cinco años. 

Artículo 395. Cuando los padrinos concertaren jin duelo 

a muerte o en condicionés tales q,ue d.e ellas debe resultar 

la muerte, serán reprimidos con prisión de seis meses 

a tres años. 

-CAP.ITUL.0 VI 

Del abandono y ¡exposición de niños. 

~ Articulo 396. El que abandonare o expusiere un n iño 

recién naeidó', no inscrito-todavía en los registros del 

estado'civil , ..está sujeto a la prisión de uno a tres año's. 

Si tal cosa se-hiciere para salvar el honor propio o de 

la madre, la mujer , déscendiente, h i ja adoptiva o her-

. níana,-la-sanción se-reducirá a la mitad. 

Artículo '397. -Si cleLabandono o exposición resultaré' la 

muerte del niño, la sanción será de;-unó a séis años de 

prisión. 

TITULO X V I 

Delitos contra>la propiedad. 

CAP ITULO i 

Del hur to . 

Artículo 398. E l que sustraiga una cosa mueble ajena 

sin -el consentimiento del dueño y con el propósito de 

aprovecharse de; ella, incurre en prisión de seis meses a 

cuatro añós. 

Artículo 399. La pena establecida "en el articulo ante-

rior se aumentará hasta en la mi tad si el hecho se.co-

mete: 

1-9 Aprovechando la confianza depositada por el dueño 

o tenedor de la cosa en él agente: 

29 Sobre objetos cuyo valor fuere superior a dos m i l 

pesos. 

. • 39 Aprovechando -una ca lamidad 'púb l ica o privada, o 

,un-peligro común. ' , 

49 De noche, o introduciéndose-en edificios o lugares 

destinados a <ihabitacion.es. 

-59; Por tres o más personas reunidas-o-por una sola -dis-

;fi>azada p ,qu.e se ¡finja ag.ejit.e ¿de. la autoridad. 

,69 .Sp.bre equipajes ¡de -viajeros en ¡cualquier clase ,de 

vehículos, estaciones, muelles, hoteles u otros .estableci-

mien-tps -donde se ̂ expendan (alimentos .o ¡bebidas. 

79 Sobre cabezas.¡d.e/ganado -mayor, o d,e ganado menor 

que formen parte .de tun rebaño o ,q,ue estén sueltas en 

dehesas o cabellerizas. 

89 Sobre objetos que por necesidad, por costumbre o 

destinación, se conf ían a la fe pública^ 

Articulo 4,00. La .pena .establecida ¿en el .artículo 39,8 ;se 

aumentará Jiasf.a ,el.,idoble s.i la -cuantía .de l.o.-hurtado 

fuere sripei;io.r a ,diez, m i l .pesos,io, si ¡siendo inferior, , ha 

>' ocasionado a la víct ima graves dificultades para ¡atender 

.a s,u .-subsistencia. 

,A;rMcAilp 401: '.Guando .el; valor ¿de lo ¿hurtado 'sea "infe-

rior va í^oscijentos i pesos, y f lás ,;cÍEcühsíancias •.personales 

del responsable no revelen una mayor peligrosidad, pue-
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tiirauui -con es;p;óí!$j¡e^ la-prisión; 

Aiíií&tilo 40.2. \ JP a r-a. 1 a l ' i jacio n- d e -1 a s penas, quese -esta-

blecen ) eu-.lós raitícülos canter lores, -y'.las «que,-se- impongan 

portrttiatefuier .otro.delito -contra''la - propiedad, deberá-te-

nerse en .cuenta -el-.alcancé. del -perjuicio - sufrido ,-por la 

víciima,. desacuerdo • con s.us •conídiciones-pecuniarias. 

CAPITULO I I 

/Del /robo. 

Artlculo -AUS. ¡ El. que. .por medio.:de.violencia . a - las per-

sonas o,a las cosas o por .medio de amenazas,, se .apodera 

de. una cosa mueble .ajena, o .se la fyace. entregar, co.n el. 

propósito idé, ápr.oyecharse de. ella,, incurre en', prisión »de 

ocho meses ,a seis años. 

La.¡misma sanción,;se;:.a,plica .cuando..las violencias o 

amenazas tie.neai lugar inmediatamente después de la 

sustracción de; la. cosa -y .con el ;fin.desasegurar., su pro-

(1 ucío ,u ob.len er.1a i mpunidad. 

Artículo. ,404.1 Los ,cas.os ¡de agravación.y atenuación de 

la pena ¡lijados para el ¡delito de. hurto en ¡los .artículos 

399, 40.0 y>401, .serán tambiéiijagravantes .y atenuantes del 

robo, y ¡la pena señalada,para,.este (delito se aumentará 

o djsmiuujrá. en las mismas proporciones indicadas allí: 

Articulo 405. La pena de robo será de tres a catorce 

años de presidio, en-lós siguientes casos: 

1? Si se cometiere en despoblado o con aunas. 

2* Si los autores, siendo más de tres, estuvieren orga-

nizados en cuadrilla permanente.. 

39 Si se cometiere, con perforación o fractura de pared, 

techo, pavimento, puerta o ventana de un lugar .habitado 

o de sus dependencias inmediatas; con escalamiento de 

muros; o con i) laves sustraídas o falsas, ganzúas o cual-

quier otro.instrumento similar. 

4v Cuando la violencia ejercitada sobre las personas 

consista , en maniatarlas o amordazarlas, poniéndolas en 

imposibilidad de obrar. 

Articulo 406.., El que.con .el. propósito de, cometer cual-

quier delito contra la propiedad, :ejecute violencias sobre 

las personas .o las amenace con un,peligro inminente, se 

le impondrá p.pr,,ese so.lo hecho, ..prisión de ocho meses ,a 

cinco años. 

CAPITULO I I I 

De la extorsión y. del chantaje. 

Artículo 407. E1 que por medio de-amenazas o violen-

cias o simulando autoridad pública o falsa orden de la 

•misma, y con elf in.xle procurarse para sí o,para un ter-

cero un provecho ilícito, obligue , a otro, a entregar, en-

viar, depositar.¡o poner a su. disposición, cosas,, dinero ;o 

documentos capaces de producir efectos jurídicos, incu-

rre en prisión de ocho meses a cinco años. 

En idéntica sanción incurre el que por'los mismos me-

dios obligue a otro a suscribir o destruir documentos de ~ 

obligación o de. crédito. 

Arlíc¡ul.o 40.8. El .que por, medio-de amenazas, de impu-

taciones;.coil.tra .elihonor o de revelación, de secretos, co-

metiere . alguno de los. hechos de que trata el artículo 

anterior, incurre en prisión de. uno-a- cuatro años. 

CAPITULO IV 

De la estafa. 

Articulo.40,9. A l que induciendo a una pérsona en error 

por medio de artificios p engaños, obtenga ..un. .provecho 

ilícito c.o.n,. perjuicio de. .qtr.o, se le impondrá prisión por 

uno a siete años y multa de diez a dos mi l pesos. 

Artículo 410. Al..qiie.'.e.naji5.QA.P.a^4>r.op.ia...uña..&osa,..á 

sabiendas de que es ja jena, ¿osYconia; libre sabiendo que 

tiene .algiin .gijavamenv o que está embargada, o secues-

trada, se le impondrá tarrjes.to ¡¡de un , mes ra ; dos . años ¡y 

mu l t a . de.- .cinco ,;a. :mil pesos.. 

Articulo .41,1.; La, ;pena establecida.¡en,, el artículo .409 se. 

aiyu.fittará ,hasta ;.gn otr.o r tantp .¡sila cuantía, de. 1,0 esta-, 

fado fuere superior.,a>diez, m i l pesos,, o si-, siendo inferior, 

ha ocasionado a la victima graves difi.ciiltade.s para aten-

der a ;su subsistencia. 

Artículo 412. Al que con el fin de obtener para si. o para 

otro i.i.n provecho ilícito, ,y abusgpdq : de las - necesidades, 

de las pasiones, del estado de enfermedad o deficiencia 

psj.quica. ele una . persona, .ocle su inexperiencia, la ,in-

(J.uz.ca,a.realizar..un ¡acto. capaz ,de,;pr,oducir .efectos..juri-

(Jifios-que; la £pe.rj;iidijq.uen,- se le, impondrá-prisión, de . seis 

meses a cuatro años y niulta de. do.s. a. mir-pesos. 

Si se. realiza ¡ el perjuicio, la ¡pena .será de lirio, a siete, 

años ¡de prisión. 

CAPITULO V 

Del abuso de confianza y otras defraudaciones. 

Artículo.413. El que se aprpp.ie en su .prpvecho o ,e.n el 

de ..un tercero, de una. cosa mueble ajena .que !se le ha, 

confiado o entregado por un titulo no traslaticio .dé. do-

minio-,• incurre en prisión de seis meses a tres años y 

multa de diez a mi l pesos. 

Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la. cosa 

con perjuicio de tercero, la pena se reducirá hasta en la 

ínitact. 

Artículo 414. La sanción señalada en el artículo ante-

r ior se aumentará hasta en la mitad, cuando el delito se 

cometa abusando de las funciones de tutor, curador, 

albacta, mandatario, depositario, o cualesquiera otras 

semejantes confiadas por .autoridad pública. 

Artículo-415. La pena establecida en-el artículo 413 se 

aumentará hasta en otro tanto si la cuantía fuere supe-

rior ^ diez mi l pesos, o si siendo inferior, ha ocasionado 

á la víctima graves dificultades para atender a su sub-

sistencia. 

Artículo-416. El q.ue escriba en una hoja, f irmada en 

blanco .que se le haya confiado para determinado fin, 

cosas contrarias a lo convenido, capaces de producir efec-

tos ¡jurídicos en perjuicio de quien los f irmó o de un ter-

cero, está sujeto a prisión de seis meses a tres áños y 

mul ta de diez a mi l pesos. 

Artículo 417. El que por más de tres veces obtenga in-

tereses o ventajas usurarias a cambio de préstamos de 

dinero, está sujeto a la pena de un mes a un año de arres-

to y mul ta de cinco a quinientos pesos. 

En-la misma canción incurre el que disimule bajo otra 

forma contractual cualquiera, un préstamo usurario. 

Artículo 418. El' que con el f in de obtener para sí o 

para un tercero el precio de un seguro u otro provecho 

ilícito, destruya, oculte o deteriore objetos de su propie-

dad, -incurre en -prisión de seis meses a tres años y en 

inulta de veinte a dos mi l pesos. 

El que. con el fin expresado, se cause a sí mismo una 

lesión personal o agrave voluntariamente las consecuen-

cias dé l as que sin culpa le hubieren sobrevenido, incurre 

en. la-mitad de tales- sanciones. -

Artículo 419. Incurrirán en arresto de uno a ocho 

meses: 

a): El que se apropie cosas ajenas extraviadas, sin cum-

plir-los. requisitos .que prescribe la ley; 

b) El que se apropie en todo o en párte un tesoro des-

cubierto, sin y entregar la que . corresponda a un ¡ tercero 

conforme a la ley; 

c) El-,que ¿se .apropie, cosas ,que, pertenecen >a'-Otr;o..y de 

;la§ cuales¡-ha; entEado,en ,posesión por ,er.r.or..ajeno, o caso 

fortuito. * 
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En los casos de que traía el presente artículo, no se 

puede proceder sino á petición de parte. 

Artículo 420. Incurre en prisión de uno a seis años, y 

en la prohibición para ejercer el comercio de tres a diez 

años, el comerciante declarado en quiebra que, en fraude 

de sus acreedores, hubiere ejecutado o ejecute alguno de 

Jos hechos siguientes: 

19 Simular o suponer deudas, enajenaciones, gastos o 

pérdidas. 

29 Sustraer u ocultar a lguna éosa que corresponda a la 

masa. ' ' 

39 Conceder ventajas indebidas a cualquier acreedor, 

4° Aprovechar el estado de quiebra para especular con 

las propias obligaciones, adquir iéndolas a menosprecio. 

Artículo 421. Incurre en la pena de arresto de un mes 

á un riño, y en la prohibición para ejercer el comercio, 

de dos a cinco años, el comerciante declarado en quiebra 

que hubiere perjudicado a sus acreedores por sus gastos 

excesivos con relación al capital y al número de personas 

de su famil ia , por sus especulaciones temerarias o rui-

nosas, juego, abandono de sus negocios o por cualquier 

acto de notoria negligencia o imprudencia en la adminis-

tración de los mismos. 

Artículo 422. E l que no siendo comerciante, se alzare 

con sus bienes o los ocultare o cometiere cualquier otro 

fraude, con el propósito de perjudicar a sus acreedores, 

incurrirá en arresto de un mes a tres años. 

Articulo 423. Los gerentes o directores de una sociedad 

anón ima, que cometan alguno de los hechos de que tra- . 

tan los artículos anteriores, incurren en las sanciones allí 

establecidas y en mu l ta de cincuenta a dos mi l pesos. 

Artículo 424. El que con el propósito de apropiarse en 

todo u en parte una cosa inmueble, o para derivar algún 

provecho de ella, quite o altere los mojones o señales que 

f i jan sus linderos, incurr irá en arresto de dos a veinte 

meses y en la mu l ta de diez a mi l pesos. 

Las mismas sanciones se apl icarán al que con el f in de 

procurarse para sí o para otro un provecho ilícito y en 

perjuicio de tercero, desvie él curso de las aguas públicas 

o privadas. 

Artículo 425. El que invada arbitrariamente terrenos o 

edificios ajenos, públicos o privados, con el f in de obtener ; 

cualquier provecho ilícito, incurrirá cil las mismas sau-r 

clones de que trata el artículo anterior. 

Artículo 426. El que fuera de los casos previstos en el 

artícu'o anterior y por medio de violencias o amenazas 

a las personas, perturbe la pacífica posesión que otro 

tiene de cosas inmuebles, incurr irá en prisión de seis 

meses a tres años y en la mu l ta de cincuenta a do.s m i l 

pesos. 

Articulo 427. El que destruya, inutil ice, haga desapa-

recer o de cualquier otro modo dañe una .cosa-mueble o 

inmueble, o un an imal , siempre que el hecho no consti-

tuya otro delito de mayor gravedad, incurr irá en arresto 

de un mes a un año y en la multa de diez a quinientos' 

pesos. 

Si c! perjuicio causado fuere-de mucha consideración, 

el .Juez puede aumentar la pena , hasta en la mi tad del 

máx imum . Si fuere de poco valor o importancia , puede 

reducir la pena hasta la mi tad del m í n i m u m . 

Artículo 428. La pena será de dos,meses a tres años de 

arreste, si el delito se comete en cualquiera de las siguien-

tes circunstancias: 

Produciendo iufección o contagio en ganados u otros 

animales; 

Empleando sustancias venenosas o corrosivas; 

, En despoblado o por personas constituidas en cuadrilla-; 

En archivos, bibliotecas, museos, puentes, caminos-u 

otros bienes de uso público, o tumbas, monumentos U 

objetos ele arte colocados en sitios públicos. ¡ 

Articulo 429. E l que intencionalmente y por cualquier, 

medio destruyere, inuti l izare o dañare una cosa propia 

de uti l idad social, o de cualquier otro modo la sustrajere 

al cumpl imiento de los deberes legales impuestos en ser-

vicio de la economía nacional, incurre en arresto de 

quince días a seis meses y en mu l t a de cinco a quinientos 

pesos. 

. CAP ITULO VI 

Disposiciones comunes a líos Capítulos anteriores. 

Articulo 430. Si antes de que se pronuncie sentencia' 

de pr imera instancia, o antes del verecíic'tó del Jurado/ 

si fuere el caso, el responsable restituye el"objeto que fue 

materia de la infracción o indemniza a la. persona ofen-

dida de los perjuicios que se le hayan causado, la sanción 

se d isminu i rá de una sexta parte a la mitad. 

• Artículo 431. Queda eximido de responsabilidad ei que 

ejecute cualquier delito contra la propiedad, llevado por 

apremiante, necesidad de proveer a su subsistencia o ves-

tido, q a las de su famil ia , cuando no ha tenido otro 

medio licito para'satisl'acer esas necesidades, siempre que 

se -limite a tomar lo indispensable, que su personalidad 

no sea socialmente peligrosa y que no ejerza violencia 

contra las personas. 

Articulo 432. Tampoco es responsable, sin perjuicio de 

las acciones civiles respectivas, el que comete alguno de 

los • hechos de que trata este Título en perjuicio del cón-

yuge no separado legalmente, de un ascendiente o des-

cendiente o de un a fin en línea directa, o. de un hermano 

o hermana, siempre que se haya l im i tado a tomar lo 

indispensable para sus necesidades y las de su fami l ia . 

D ISPOS IC IONES TRANS ITOR IAS 

Articulo 433.. Quedan derogadas todas las disposicio-

nes que sean contrarias a las contenidas en este Código. 

Artículo 434. Los condenados a la pena de reclusión, 

antes de que entre a regir el presente Código, o los qué 

antes de esa m isma vigencia hubieren cometido hechos 

delictuosos a quienes corresponda la -pena de' reclusión 

de acuerdo con el Código vigente, cumpl i rán en uno y otro 

caso esta pena, Salvo el caso en que tal pena se convierta 

en presidio por petición del condenado. -

Artículo-435. Queda autorizado .el. Gobierno, una vez 

aprobado este Código, para ordenar su nomenclatura y 

para subsanar cualquier deficiencia' de redacción o 

falta de armonía, que puedan encontrarse en algunas de 

sus disposiciones. 

-.- Art iculo 436.'.El presente Código entrará a regir desde 

el primero de enero de m i l novecientos treinta y siete. 

Pero el Gobierno podrá decretar su vigencia antes de esta 

fecha. . . 
¡ 

'Dada en Bogotá, a quince de abril de mi l novecientos 

.treinta y seis. 

El Presidente del Senado, A L E J A N D R O GAL-VIS GAL-

V IS—E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

A L F O N S O R O M E R O A G U I R R E — E l Secretario del Sena-

do, Rafael Campo A.—El Secretario de la Cámara de Re-

presentantes, Carlos Sampcr Sordo. 

Poder Ejecutivo—.Bogotá, abril 24 de 1936. 

Publíques-e-y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 

ALFONSO LOPEZ 

Alberto LLERAS C A M A E G O 

, Imp ren t a Nacional 


